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  2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-5043   Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de 
Cirugía Cardiovascular de la Gerencia de Atención Especializada Área 
I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la Comisión de Valoración del 
procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Cirugía Cardiovascular de la 
Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, con-
vocado mediante Orden SAN/18/2019, de 22 de febrero, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 5.2.f) y 52 de la 
Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanita-
rias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Primero.- Nombrar Jefe de Sección de Cirugía Cardiovascular (nº de puesto 
2009P74000001NP) de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla, a: 

 D. JUAN FRANCISCO NISTAL HERRERA. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Contra la presente resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de mayo de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2021/5043 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2021-5094   Resolución de nombramiento de funcionario de carrera, Arquitecto 
Técnico. Expediente RHU/141/2020.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2021 se ha procedido al nombra-
miento de D. Roberto García Rivas, como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Ca-
margo, Arquitecto Técnico, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, encuadrada 
en Grupo de Titulación A, Subgrupo A2 del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del RDL 781/86, de 18 de abril 
(por aplicación de la Disposición Final Cuarta, 3 y Disposición Derogatoria de la Ley 7/2007). 

 Camargo, 31 de mayo de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2021/5094 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2021-5049   Resolución de nombramiento de funcionaria de carrera.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2021 se ha procedido al nombramiento 
de doña Ana María García-Diego Ruiz, como Técnico de la Administración General, adscrita al 
Área de Secretaría, en régimen de funcionario de carrera, encuadrada en la Escala de la Admi-
nistración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, del artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1.b del citado Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, a los efectos oportunos. 

 Los Corrales de Buelna, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Luis Ignacio Argumosa Abascal. 
 2021/5049 
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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   JUNTA VECINAL DE ANERO

   CVE-2021-5006   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 73, de 19 de abril de 2021, de enajenación de 
aprovechamiento forestal, mediante procedimiento abierto, con un 
único criterio de adjudicación, el precio más alto, tramitación ordina-
ria.

   Esta corrección de errores ha sido aprobada en Junta Extraordinaria celebrada el viernes 
14 de mayo de 2021. 

  

PÁRRAFO DONDE PONE DEBE PONER 
 
Primer lote 

 
“Con una superficie cultivable 
y enajenable de eucaliptos 
aproximada de 6 hectáreas.” 

 
“con una superficie delimitada, con el número del 
lote 1º y marcas de color “in situ””. 
 

 
Segundo lote 

 
“con una superficie cultivada 
de eucaliptos enajenable y 
aprovechable próxima 
a las 4,4 hectáreas” 

 
“con una superficie delimitada, con el número del 
lote 2º y marcas de color “in situ””. 
 

 
Tercer lote 

 
“con una superficie cultivada 
de eucaliptos enajenable y 
aprovechable próxima a las 
3,5 hectáreas” 

 
“con una superficie delimitada, con el número del 
lote 3º y marcas de color “in situ””. 
 

 
Presentación de 
proposiciones 

 
Añadir al final del párrafo 

 
“el plazo de proposiciones se prorrogará en 
quince días hábiles más a partir de la fecha de 
expiración del mismo, que era del 7 de junio” 

  
 Anero, 17 de mayo de 2021. 

 La presidenta, 
 María Teresa Aja Sierra. 

 2021/5006 
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     JUNTA VECINAL DE CABROJO

   CVE-2021-5064   Anuncio de subasta para enajenación de madera, procedimiento 
abierto, oferta económica más ventajosa, único criterio de adjudica-
ción, al precio más alto, sistema de contratación ordinaria y pliego 
de cláusulas administrativas particulares y condiciones económico-
administrativas en La Mahilla, 332. Expediente 257/2021.

   Pliego de cláusulas administrativas particulares y condiciones económico-administrativas 
para la contratación de aprovechamientos forestales en los bienes de propios de esta Junta 
Vecinal de Cabrojo (Rionansa). 

 Este Pliego ha sido aprobado por el presidente de la Junta Vecinal de Cabrojo (Rionansa), 
en cuanto órgano de contratación competente al efecto, en fecha 7 de mayo de 2021 y ha de 
regir en la subasta para la enajenación de madera de las fi ncas que a continuación se detallan, 
propiedad de esta Junta Vecinal y sitas en el término Municipal de Rionansa. 

 — PRIMERA.- El presente Pliego tiene por objeto la enajenación mediante procedimiento 
ABIERTO, OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA, UN ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICA-
CIÓN AL PRECIO MAS ALTO, sito en "LA MAHILLA", número 332 en la modalidad de "A riesgo 
y ventura del adjudicatario". 

 — SEGUNDA.- El tipo de licitación al alza para esta subasta se fi ja en 10.800,00 euros re-
sultante de aplicar al volumen estimado de madera. 

 — TERCERA.- La época de corta será durante el periodo de ejecución del contrato. 
 La duración del contrato será de 18 meses desde la fecha de la adjudicación defi nitiva, plazo 

durante el cual deberá haberse realizado la corta y extracción de la madera, salvo causas de 
fuerza mayor reconocida por ambas partes. 

 — CUARTA.- Podrán ser adjudicatarios las personas naturales o jurídicas, nacionales o ex-
tranjeros, que se hallen en plena posesión de capacidad jurídica y de obrar y no estén compren-
didas en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en la normativa en 
vigor reguladora de la contratación de las Administraciones Públicas o por otra disposición que 
resulte aplicable, en particular en los supuestos de prohibición recogidos en el artículo 65 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público. 

 — QUINTA.- Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-
tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contra-
tar, y acrediten su solvencia económica, fi nanciera y técnica. 

 1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
      a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten 
las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

      b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Es-
tados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una de-
claración jurada o un certifi cado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
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      c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente 
de España en el Estado correspondiente o de la Ofi cina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa. 

 2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las prohibi-
ciones de contratar del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre por la que se aprueba 
la Ley de Contratos del Sector Público deberá realizarse: 

      a) Mediante testimonio judicial o certifi cación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido 
por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u 
organismo profesional cualifi cado. 

      b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posi-
bilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una 
declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 — SEXTA.- Las proposiciones, se presentarán, en las ofi cinas de la Junta Vecinal de Cabrojo 
(Rionansa), de 09:00 a 13:00 horas, en dos sobres cerrados, que podrán ser lacrados y pre-
cintados, en los que constará el nombre del licitador. 

 Las proposiciones también podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que regula el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido 
la documentación, esta no será admitida. 

 Cada licitador no podrá presentar más de una proposición (sin perjuicio de los establecido 
en los artículos 139 y 140 del de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público). 

 La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario 
de las cláusulas del presente Pliego. 

 — SÉPTIMA.- En el sobre señalado como 1 (o A) fi gurará la inscripción "Proposición para 
tomar parte en la subasta del contrato de ENAJENACION DE MADERA (nombres LOTES)" y con-
tendrá exclusivamente la oferta económica, suscrita por el propio licitador o por persona que 
legalmente le represente, y ajustada al modelo que se inserta al fi nal de este Pliego. 

 En el sobre señalado como 2 (o B) fi gurará la inscripción "Documentación para tomar parte 
en la subasta del contrato de ENAJENACION DE MADERA (nombres LOTES)" y contendrá los 
documentos siguientes: 

 1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del fi rmante de la proposición. 
 Cuando este actuare por representación, se acompañarán los poderes o documentos acre-

ditativos de la misma, bastanteados. 
 2.- Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 

recogidas en el artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de que la justifi cación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación defi nitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar esta. 

 3.- En el caso de concurrir una Sociedad Mercantil deberá presentar igualmente, escritura 
social, inscrita en el Registro Mercantil y bastanteada al efecto. 

 — Los que comparezcan o fi rmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia no-
tarial del poder de representación, bastanteado por el secretario de la Corporación. 

 — Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá fi gurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
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 — Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acom-
pañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su Documento Na-
cional de Identidad. 

 4.- Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

 — OCTAVA.- La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 
Disposición Adicional Segunda (Normas específi cas de contratación en las Entidades Locales) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, estará presidida por un miembro de la Corporación o un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el secretario o, en su caso, 
el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el interventor, 
así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal fun-
cionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la 
misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como secretario un funcionario 
de la Corporación. 

 Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
 JOSÉ MARÍA MOLLEDA DÍAZ (PRESIDENTE). 
 Mª. BELÉN GÓMEZ FERNÁNDEZ (SECRETARIA). 
 JESÚS FERNÁNDEZ COSÍO (VOCAL). 

 — NOVENA.- El plazo para la presentación de proposiciones será de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente hábil al en que se publique el anuncio de esta subasta en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Concluido el plazo de presentación de proposiciones, en plazo no superior a dos días, la 
Mesa de Contratación procederá a la califi cación de la documentación general presentada por 
los licitadores en el sobre 2 o B en sesión no pública. Si la Mesa de Contratación observara 
defectos formales en la documentación presentada, podrá conceder, si lo estima conveniente, 
un plazo no superior a 3 días para que el licitador los subsane. Si la documentación contuviese 
defectos sustanciales o defi ciencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición. 

 La celebración del acto licitatorio tendrá lugar en el Salón de Sesiones de esta Casa Consis-
torial el sexto día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de proposi-
ciones y hora de las trece bajo la presidencia del Sr. alcalde o concejal en quien delegue y con 
la asistencia del secretario de la Corporación o de quien legalmente le sustituya, que dará fe 
del acto, formulándose fi nalmente por la Mesa de Contratación la correspondiente propuesta 
de adjudicación al órgano de contratación. 

 Si los indicados días resultaren sábado o fi esta, el plazo -en cada caso- se extenderá hasta 
el primer día hábil siguiente. 

 — DÉCIMA.- Si en la subasta la proposición más ventajosa no llegare a cubrir el precio 
índice (10.800 euros), podrá la Corporación ejercer el derecho de tanteo que le confi ere el 
artículo 271 del Reglamento de Montes y 107 del Reglamento de Bienes de las Entidades Loca-
les, dando cuenta dentro de los cinco días siguientes al SERVICIO DE MONTES, CAZA Y CON-
SERVACIÓN DE LA NATURALEZA DE LA CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
DE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA (en lo sucesivo SERVICIO DE 
MONTES). 

 Cuando no procediere o no se ejerciere el derecho de tanteo, el órgano de contratación hará 
la adjudicación con sujeción a lo prevenido en la normativa específi ca de Contratación. 

 El citado precio índice ha quedado establecido para el presente ejercicio en la Resolución 
de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural de -BOC nº 27, de 10 de febrero de 
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2020- que establece que "los precios índices para las subastas de los aprovechamientos de 
maderas y leñas incluidos en el presente Plan, así como los que con carácter extraordinario se 
autorizasen durante esta anualidad de 2021, se señalarán aumentando en un 25% el precio 
base de licitación". 

 — UNDÉCIMA.- El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 
oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documenta-
ción justifi cativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la 
acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido 
a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, y de haber constituido la garantía defi nitiva que sea procedente, todo 
ello a fi n de que este órgano de contratación pueda proceder a adjudicar el contrato, lo que 
llevará a cabo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación 
mencionada. 

 La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 Dicha garantía defi nitiva consistirá en el cinco por cien del importe de la adjudicación, ex-
cluido el IVA, y se prestará, salvo en los casos permitidos por la normativa de Contratación, 
preferiblemente en metálico y valores públicos o aval bancario, depositándose en la Caja de 
la Corporación. Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre que regula la Ley de Contratos del Sector Público. 

 — DUODÉCIMA.- Efectuada la adjudicación defi nitiva se notifi cará en el plazo de diez días al 
SERVICIO DE MONTES y al adjudicatario, requiriendo al mismo tiempo a este último para que, 
dentro del plazo de quince días siguientes al de la fecha de recepción de la notifi cación de esta 
adjudicación, ingrese el importe íntegro del precio de adjudicación. 

 En la propia notifi cación a que se refi ere el párrafo 1 de esta condición se citará al intere-
sado para que el día y hora que se le indique concurra a formalizar el contrato, que deberá 
efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la noti-
fi cación de la adjudicación. Si no atendiere dichos requerimientos, no cumpliese los requisitos 
para la celebración del contrato o impidiese que se formalice en el término señalado, la adju-
dicación quedará de pleno derecho sin efecto, con las consecuencias previstas en la normativa 
de Contratación. 

 Cuando no proceda la adjudicación defi nitiva del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a 
una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación al licitador 
o licitadores siguientes a aquel, por el orden en que hayan quedado clasifi cadas sus ofertas, 
siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en 
cuyo caso se concederá a este un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado 
anteriormente. 

 — DECIMOTERCERA.- La formalización del contrato se efectuará mediante contrato admi-
nistrativo. No obstante, podrá efectuarse en escritura pública cuando lo solicite el adjudicatario 
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

 Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incau-
tación de la garantía provisional que, en su caso, se hubiese constituido, siendo de aplicación 
lo previsto en el artículo 211.3.a) en cuanto a la intervención del Consejo de Estado u órgano 
autonómico equivalente en los casos en que se formule oposición por el contratista. 
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 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará 
al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar, con independencia 
de que pueda solicitar la resolución del contrato al amparo de lo dispuesto en el artículo 156. 

 No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos 
previstos en la Ley. 

 El documento administrativo se formulará en triplicado ejemplar, suscrito en unidad de acto 
por el señor alcalde y por el adjudicatario, a quien se entregará uno de los ejemplares, que-
dando los otros dos en poder del Ayuntamiento. 

 — DECIMOCUARTA.- Son obligaciones del adjudicatario: 
 a) Presentar en la Junta Vecinal de Cabrojo, antes de la formalización del contrato, los do-

cumentos que acrediten el abono de los gastos de la subasta y resguardo de constitución de 
la garantía defi nitiva. No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin la previa formalización y 
pago de la madera prevista en este pliego, de acuerdo con el precio de adjudicación. 

 b) Formalizar en documento administrativo el correspondiente contrato dentro del plazo 
señalado. 

 c) Abonar gastos de todos los anuncios que se publiquen, de las licencias pertinentes y cua-
lesquiera otras cargas tributarias o fi scales que resulten de aplicación según las disposiciones 
vigentes. 

 d) Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral Seguridad Social y Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 e) Indemnizar los daños que se causen a terceros, como consecuencia de las operaciones 
que requiera la ejecución de los aprovechamientos a que se contrae este Pliego de Condiciones. 

 f) Obtener las autorizaciones que procedan del Gobierno de Cantabria para la tala, o reali-
zar las comunicaciones o trámites que sean pertinentes. 

 — DECIMOQUINTA.- Dentro del plazo de veinte días siguientes al de notifi cación de la adju-
dicación defi nitiva, el rematante vendrá obligado a ingresar en las arcas municipales el importe 
íntegro del precio de adjudicación. 

 La Junta Vecinal de Cabrojo, a la fi rma del contrato le hará entrega de la correspondiente 
factura en la que se detallen las cargas tributarias aplicables en el momento de la Liquidación 
del aprovechamiento, sin que quepa diferenciar porcentajes de participación en este, de modo 
que el adjudicatario ingresará a esta Junta Vecinal la cantidad que corresponda al 100 % del 
importe de la adjudicación más la que corresponda en concepto de Impuesto sobre el valor 
añadido. 

 A su vez este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 
55/1985, de 5 de julio, por el que se regula el fondo de mejoras y la Comisión Regional de 
Montes de Cantabria, ingresará en una cuenta corriente abierta a nombre de la Comisión Re-
gional de Montes, el 15 por 100 del importe del aprovechamiento antes de la expedición de 
la correspondiente licencia de aprovechamiento y en todo caso en el plazo de tres meses, a 
contar desde la adjudicación del mismo. 

 Cumplidos esos requisitos, el rematante deberá proveerse en las ofi cinas del SERVICIO DE 
MONTES de la respectiva licencia de disfrute, previa presentación de los justifi cantes que por 
dicho organismo le sean exigidos, dentro del plazo señalado en el mismo. 

 Transcurridos veinte días hábiles desde la notifi cación de la adjudicación defi nitiva sin que el 
rematante haya ingresado el importe del aprovechamiento será requerido por la Alcaldía para 
que, en el plazo improrrogable de cinco días, comparezca a regularizar sus obligaciones. Si 
desatendiese dicho requerimiento, procederá la rescisión del contrato por incumplimiento del 
contratista, con las consecuencias previstas en la normativa de Contratación. 
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 — DECIMOSEXTA.- La ejecución del aprovechamiento se hará desde la obtención de la 
licencia de disfrute hasta el fi n del plazo de ejecución, en cuyo plazo el rematante tendrá 
realizadas todas las operaciones de extracción de los productos, salvo que -por causas de-
bidamente justifi cadas y previa solicitud a presentar antes del 1 de diciembre- obtenga del 
SERVICIO DE MONTES autorización de prórroga. 

 Transcurrido el plazo normal de la ejecución o el de la prórroga en su caso, el adjudicatario 
perderá los productos que aún no haya extraído del monte, sin derecho a deducción alguna en 
el precio de remate. Igualmente, después de dicha fecha, necesitará autorización municipal 
expresa para retirar los materiales, útiles o enseres de su propiedad que quedaren en el monte 
y, si los abandonase podrá el Ayuntamiento ordenar su retirada y la limpieza del monte, siendo 
los gastos a cargo del rematante; salvo que expresamente se hubiere indicado lo contrario en 
el anuncio de subasta, en los aprovechamientos de maderas se entenderá, de conformidad 
con el Pliego de Condiciones Facultativas, que el volumen adquirido en la subasta es el real 
resultante de la cubicación apeada o contada en blanco. 

 — DECIMOSÉPTIMA.- Este contrato tiene carácter privado. Su preparación y adjudicación 
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre que regula la Ley de Contratos del Sector Público y sus disposicio-
nes de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administra-
tivo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 
 El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el conocimiento 

de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este con-
trato. 

 El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 

 —DECIMOCTAVA.- 
 MODELO DE PROPOSICIÓN 
 "D. ..., con domicilio en calle. .. de. .. y Documento Nacional de Identidad núm.. .. expe-

dido en el día. .., enterado del anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria núm.. .. 
correspondiente al día. .. y de las condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la 
subasta del aprovechamiento/LOTE, correspondiente al año forestal actual y consistente en se 
compromete en (nombre propio o en representación de. .., que acredita con escritura de poder 
que, debidamente bastanteada, se acompaña y cuyo mandato no ha sido revocado, modifi cado 
o restringido hasta el momento) a abonar la cantidad de euros. .. (IVA NO INCLUIDO) por el 
indicado aprovechamiento. 

 Aceptando y comprometiéndose además a cumplir exactamente todas y cada una de las 
condiciones de la subasta, que fi guran en los pliegos de condiciones técnico-facultativas y 
económico-administrativas, y que íntegramente conoce y acepta en todos sus extremos. 

 Asimismo, declara bajo su responsabilidad no hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incompatibilidad e incapacidad previstas en la legislación vigente (lugar, fecha y fi rma del 
proponente)". 

 — DECIMONOVENA.- En lo no previsto en este pliego, que debe entenderse complementado 
por el adjunto PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES TÉCNICO-FACULTATIVAS DE APRO-
VECHAMIENTO MADERABLE aprobado por el SERVICIO DE MONTES en fecha 19/12/2019 se 
estará a lo dispuesto en el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas aprobado por 
Resolución del ICONA de 24 de abril de 1975. 
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 DILIGENCIA DE APROBACIÓN.- Para hacer constar que el precedente Pliego de condiciones 
ha sido aprobado por D. José María Molleda Díaz, en calidad de presidente de la Junta Vecinal 
de Cabrojo. 

 Puentenansa, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 José María Molleda Díaz. 
 La secretaria, 

 Mª Belén Gómez Fernández. 
 2021/5064 



i boc.cantabria.esPág. 13221

MARTES, 8 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 109

1/2

C
V

E-
20

21
-5

00
7

  

     JUNTA VECINAL DE POLIENTES

   CVE-2021-5007   Anuncio de enajenación mediante subasta del aprovechamiento fo-
restal maderable para 2021 del Monte de Utilidad Pública El Matorral, 
277. Expediente AF-UOM/2021/277/1.

   La Entidad Local Menor de Polientes (Valderredible) ha dispuesto la enajenación mediante 
subasta pública del aprovechamiento forestal maderable N/Ref.: AF-UOM/2021/277/1 para el 
año 2021, del Monte de Utilidad Pública "El Matorral" número 277 del CUP, perteneciente a la 
Entidad Local Menor de Polientes, ubicado en el término municipal de Valderredible. 

 Los pliegos pueden ser consultados dirigiéndose al Ayuntamiento de Valderredible de lunes 
a viernes, en horario 9:00 horas a 14:00 horas, pudiendo presentarse reclamaciones contra 
los mismos durante los OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del período de presentación de proposiciones a la 
citada subasta, que se tramitará conforme a las siguientes condiciones: 

 1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 
 Entidad Local Menor de Polientes (Valderredible). 
 C.I.F.: P3900429F. 

 2. OBJETO DEL CONTRATO: 
 a) El objeto del contrato es la venta, mediante subasta, de un lote de madera en el monte 

de utilidad pública "El Matorral "MUP-277 perteneciente a la Entidad Local Menor de Polientes 
(Valderredible), con el siguiente contenido: 

 LOTE ÚNICO. 
 — Cosa Cierta: Productos procedentes de la primera clara de pino silvestre en los lugares 

indicados. 
 — Tipo de corta: a ejecutar conforme al criterio de extracción del Pliego Particular de Con-

diciones Técnico-Facultativas (PPCTF). 
 — Cuantía: MADERAS- 5.095,00 metros cúbicos. 
 — Precio base: Setenta y un mil trescientos treinta euros (71.330,00 €). 
 — Modalidad de liquidación: A resultas de la medición fi nal. 
 b) Plazo de ejecución: DIECIOCHO (18) MESES desde la fecha de la adjudicación defi nitiva. 

 3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma: Subasta. 

 4. TIPO BASE DE LICITACIÓN MEJORABLE AL ALZA: 
 Para el lote único: 71.330,00 euros (IVA excluido). 

 5. GARANTÍA: 
 a) Provisional: No se establece. 
 b) Defi nitiva: El CINCO POR CIENTO (5%) del precio de adjudicación, excluido el Impuesto 

de Valor Añadido (IVA). 
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 6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente 

al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último día del 
plazo fuese sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 b) Lugar de presentación: 
 Las proposiciones se presentarán por correo certifi cado o en las dependencias del Ayunta-

miento de Valderredible de lunes a viernes y en horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
 Las proposiciones enviadas por mensajería solo se admitirán si se reciben en las depen-

dencias del Ayuntamiento de Valderredible antes de la fi nalización del plazo de presentación. 

 7. PROPOSICIONES: 
 Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de las excepciones 

establecidas en la legislación vigente Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o fi gurara en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por el suscritas. 

 Las proposiciones que tomen parte en la licitación se presentarán en UN SOBRE CERRADO, 
fi rmado por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notifi caciones, en el que se 
hará constar la leyenda "PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA ENAJENACIÓN, MEDIANTE 
SUBASTA, DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL N/REF.: AF-UOM/2021/277/1 PARA EL AÑO 
2021, DEL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA EL MATORRAL NÚMERO 277 DEL CUP, DE POLIEN-
TES, UBICADO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDERREDIBLE". 

 Dentro del sobre se incluirán DOS SOBRES: SOBRE A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
y SOBRE B: PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentifi cadas, con-
forme a la legislación en vigor. 

 8. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN: 
 — La apertura de proposiciones tendrá lugar en los locales de la Entidad Local Menor a las 

16:00 horas del segundo sábado siguiente a la terminación del plazo de presentación de plicas. 

 9. OTRAS INFORMACIONES: 
 Según el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y el Pliego Particular de Condi-

ciones Técnico-Facultativas. 

 Polientes, 26 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Álvaro Martínez Manjón. 
 2021/5007 
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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  INTERVENCIÓN GENERAL

   CVE-2021-5092   Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución 
del Presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, las modifi caciones a los mismos, así como los movimien-
tos y situación de la Tesorería correspondientes al mes de abril del 
ejercicio 2021.

   Para dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 128.1 de la Ley de Finanzas de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, al amparo de lo establecido en el artículo 118 de esa misma 
Ley, y de conformidad con lo dispuesto en la Regla nº 9.c) de la Resolución de 29 de diciembre 
de 2000, por la que se aprueba la Instrucción Provisional para la Administración Financiera 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se hacen públicos los estados de ejecución del Pre-
supuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modifi caciones a 
los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondientes al mes de 
ABRIL del ejercicio 2021. 

 Los estados contables 01 a 06 se refi eren a la ejecución del presupuesto de ingresos, del 
ejercicio corriente, con la información distribuida por capítulos y artículos de la clasifi cación 
económica. 

     ● Los dos primeros, anexos 01 y 02, ofrecen una visión general de la ejecución presu-
puestaria, basada en las previsiones y sus variaciones, los derechos reconocidos netos y la 
recaudación líquida. 

     ● Los anexos 03 y 04 detallan el proceso liquidación de los derechos y las anulaciones 
de las liquidaciones, con o sin devolución de ingresos, que permiten determinar los derechos 
reconocidos netos. 

     ● Los anexos 05 y 06 detallan el proceso de recaudación y demás formas de cancelación 
de las liquidaciones practicadas por prescripción, insolvencia, aplazamiento o fraccionamiento, 
adjudicación de bienes y otras causas. 

 Los estados contables 07 a 21 se refi eren a la ejecución del presupuesto de gastos, del 
ejercicio corriente, con la información distribuida por secciones de la clasifi cación orgánica, por 
áreas y políticas de gasto de la clasifi cación funcional y por capítulos y artículos de la clasifi -
cación económica. 

     ● Los estados contables 07 a 11 detallan las modifi caciones de crédito, que partiendo de 
los créditos iniciales permiten determinar los créditos defi nitivos. 

     ● Los estados contables 12 a 16, refl ejan la ejecución presupuestaria del gasto en sentido 
estricto, detallando además de los créditos retenidos para gastar, los autorizados, los compro-
metidos o dispuestos y las obligaciones reconocidas. 
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     ● Los estados contables 17 a 21, refl ejan el cumplimiento de las obligaciones reconoci-
das, con detalle de las órdenes de pago expedidas, los pagos realizados y los reintegros con 
cargo al presupuesto de gastos. 

 Los estados contables 22 y 23 se refi eren a los ejercicios presupuestarios cerrados, con 
información distribuida por capítulos de la clasifi cación económica. 

 El estado contable 24 detalla la situación de las operaciones no presupuestarias, con infor-
mación de las distintas agrupaciones según la naturaleza de las cuentas. 

 El estado contable 25 se refi ere a la situación de la Tesorería con un detalle de los cobros 
y pagos registrados. 

 Finalmente, el estado contable 26 contiene información sobre el endeudamiento de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 31 de mayo de 2021. 
 El interventor general, 

 Pedro Pérez Eslava. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADOS CONTABLES 

MES DE ABRIL 2021 

NÚM. ÁREA TÍTULO: ESTADO DE … EJERCICIO CLASIFICACIÓN DISTRIBUCIÓN NIVEL DE DISTRIBUCIÓN 

01 Ingresos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
02 Ingresos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
03 Ingresos LIQUIDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
04 Ingresos LIQUIDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
05 Ingresos RECAUDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
06 Ingresos RECAUDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
07 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ORGÁNICA SECCIÓN 
08 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL ÁREAS DE GASTO 
09 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL POLÍTICAS DE GASTO 
10 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
11 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
12 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ORGÁNICA SECCIÓN 
13 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL ÁREAS DE GASTO 
14 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL POLÍTICAS DE GASTO 
15 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
16 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
17 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ORGÁNICA SECCIÓN 
18 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL ÁREAS DE GASTO 
19 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL POLÍTICAS DE GASTO 
20 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
21 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
22 Ingresos INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS CERRADOS C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
23 Gastos GASTOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS CERRADOS C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
24 No presupuestaria OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS NO APLICABLE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA AGRUPACION 
25 Tesorería SITUACIÓN DE LA TESORERÍA NO APLICABLE C.A.CANTABRIA NO APLICABLE VARIOS 
26 Patrimonial SITUACIÓN DE LA DEUDA Y PRESTAMOS EN CIRCULACIÓN NO APLICABLE C.A.CANTABRIA NO APLICABLE VARIOS 

Santander, 31 de mayo de 2021. 
El interventor general, 

Fdo.: Pedro Pérez Eslava 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable 01. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO PREVISIÓN 
INICIAL 

AUMENTO 
PREVISIÓN 

DISMINUCIÓN 
PREVISIÓN 

PREVISIÓN 
DEFINITIVA (4) 

RECONOCIDO 
NETO (5) 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA (6) (5) / (4) % (6) / (4) % 

1 IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 615.921,17 0,00 0,00 615.921,17 203.384,07 200.923,39 33,02% 32,62% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 894.762,55 0,00 0,00 894.762,55 304.575,73 300.741,61 34,04% 33,61% 

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 75.068,95 0,00 0,00 75.068,95 21.016,83 12.808,03 28,00% 17,06% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 834.976,34 3.153,84 0,00 838.130,18 193.013,09 193.013,09 23,03% 23,03% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 5.397,16 0,00 0,00 5.397,16 2.766,01 2.371,86 51,25% 43,95% 

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 1.124,08 0,00 0,00 1.124,08 6.630,15 6.630,00 589,83% 589,82% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 63.888,90 0,00 0,00 63.888,90 10.931,52 10.931,52 17,11% 17,11% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 765,00 0,00 0,00 765,00 64,45 59,03 8,42% 7,72% 

9 PASIVOS FINANCIEROS 584.458,36 0,00 0,00 584.458,36 198.059,29 198.059,29 33,89% 33,89% 

TOTAL: 3.076.362,51 3.153,84 0,00 3.079.516,35 940.441,14 925.537,81 30,54% 30,05% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 02. Página 1 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO PREVISIÓN 
INICIAL 

AUMENTO 
PREVISIÓN 

DISMINUCIÓN 
PREVISIÓN 

PREVISIÓN 
DEFINITIVA (4) 

RECONOCIDO 
NETO (5) 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA (6) (5) / (4) % (6) / (4) % 

10 SOBRE LA RENTA 562.521,17 0,00 0,00 562.521,17 187.507,06 187.507,06 33,33% 33,33% 

11 SOBRE EL CAPITAL 52.000,00 0,00 0,00 52.000,00 15.060,16 12.599,47 28,96% 24,23% 

12 COTIZACIONES SOCIALES 20,00 0,00 0,00 20,00 2,97 2,97 14,85% 14,85% 

13 SOBRE ACTIVIDADES 1.380,00 0,00 0,00 1.380,00 813,89 813,89 58,98% 58,98% 

18 IMPUESTOS SUPRIMIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 
20 SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 112.170,00 0,00 0,00 112.170,00 40.070,59 37.681,57 35,72% 33,59% 

JURIDICOS DOCUMENTADOS         

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO 515.551,41 0,00 0,00 515.551,41 171.850,47 171.850,47 33,33% 33,33% 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS 221.941,14 0,00 0,00 221.941,14 74.095,74 74.095,74 33,39% 33,39% 

28 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 45.100,00 0,00 0,00 45.100,00 18.558,93 17.113,83 41,15% 37,95% 

30 TASAS 36.266,30 0,00 0,00 36.266,30 10.567,05 6.227,25 29,14% 17,17% 

31 PRECIOS PUBLICOS 10.609,00 0,00 0,00 10.609,00 3.431,69 2.513,98 32,35% 23,70% 
32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACION 7.020,00 0,00 0,00 7.020,00 2.520,93 1.538,36 35,91% 21,91% 

DE SERVICIOS         

33 VENTA DE BIENES 165,00 0,00 0,00 165,00 15,72 15,72 9,53% 9,53% 

34 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1.472,14 0,00 0,00 1.472,14 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 13.554,00 0,00 0,00 13.554,00 2.847,09 1.886,19 21,01% 13,92% 

39 OTROS INGRESOS 5.982,50 0,00 0,00 5.982,50 1.634,34 626,52 27,32% 10,47% 

40 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 802.197,01 3.153,84 0,00 805.350,85 189.295,19 189.295,19 23,50% 23,50% 

41 DE ORGANISMOS AUTONOMOS 30.394,66 0,00 0,00 30.394,66 117,65 117,65 0,39% 0,39% 
44 DE SOCIEDADES PÚBLICAS, ENTIDADES PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 194,11 194,11 0,00% 0,00% 

EMPRESARIALES, FUNDACIONES         

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 110,00 0,00 0,00 110,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 10,00 0,00 0,00 10,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

49 DEL EXTERIOR 2.264,67 0,00 0,00 2.264,67 3.406,14 3.406,14 150,40% 150,40% 

50 INTERESES DE TITULOS Y VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,06 0,00% 0,00% 
51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS 19,25 0,00 0,00 19,25 4,44 2,88 23,06% 14,96% 

CONCEDIDOS         

52 INTERESES DE DEPOSITOS 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,01 0,01 0,00% 0,00% 

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 150,00 0,00 0,00 150,00 20,43 15,69 13,62% 10,46% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 02. Página 2 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO PREVISIÓN 
INICIAL 

AUMENTO 
PREVISIÓN 

DISMINUCIÓN 
PREVISIÓN 

PREVISIÓN 
DEFINITIVA (4) 

RECONOCIDO 
NETO (5) 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA (6) (5) / (4) % (6) / (4) % 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y 4.227,91 0,00 0,00 4.227,91 2.741,06 2.353,21 64,83% 55,66% 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES         

60 DE TERRENOS 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

61 DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES 651,25 0,00 0,00 651,25 6.630,15 6.630,00 1.018,07% 1.018,04% 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL 471,83 0,00 0,00 471,83 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

70 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 54.468,90 0,00 0,00 54.468,90 9.693,73 9.693,73 17,80% 17,80% 

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

76 DE ENTIDADES LOCALES 1.920,00 0,00 0,00 1.920,00 90,59 90,59 4,72% 4,72% 

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

79 DEL EXTERIOR 7.500,00 0,00 0,00 7.500,00 1.147,19 1.147,19 15,30% 15,30% 
83 REINTEGROS DE PRESTAMOS CONCEDIDOS FUERA 765,00 0,00 0,00 765,00 64,45 59,03 8,42% 7,72% 

DEL SECTOR PUBLICO         

87 REMANENTE DE TESORERIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

88 REINTEGROS DE OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

91 PRESTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL 584.458,36 0,00 0,00 584.458,36 198.059,29 198.059,29 33,89% 33,89% 

TOTAL: 3.076.362,51 3.153,84 0,00 3.079.516,35 940.441,14 925.537,81 30,54% 30,05% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable 03. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO CONTRAÍDO 
PREVIO AUTOLIQUIDACIÓN OTROS 

INGRESOS 
RECONOCIDO 

BRUTO 
ANULACIÓN 

LIQUIDACIÓN DEVOLUCIÓN TOTAL 
ANULACIÓN 

RECONOCIDO 
NETO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS Y 6.476,11 197.552,73 2,97 204.031,81 629,49 18,25 647,73 203.384,07 
 COTIZACIONES SOCIALES         

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 5.085,34 293.412,02 6.371,96 304.869,33 160,81 130,97 291,77 304.575,73 
3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS 15.120,80 5.553,38 704,98 21.379,15 298,92 63,39 362,31 21.016,83 

 INGRESOS         

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 199.385,05 0,00 199.385,05 0,00 6.371,96 6.371,96 193.013,09 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 718,27 2.139,04 0,00 2.857,30 91,30 0,00 91,30 2.766,01 
6 ENAJENACION DE INVERSIONES 0,15 4.972,50 1.657,50 6.630,15 0,00 0,00 0,00 6.630,15 

 REALES         

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 90,59 10.840,93 0,00 10.931,52 0,00 0,00 0,00 10.931,52 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 6,19 12,17 46,10 64,45 0,00 0,00 0,00 64,45 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 172.339,43 25.720,83 198.060,26 0,00 0,97 0,97 198.059,29 

TOTAL: 27.497,44 886.207,24 34.504,34 948.209,02 1.180,52 6.585,53 7.766,04 940.441,14 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 04. Página 1 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CONTRAÍDO 
PREVIO AUTOLIQUIDACIÓN OTROS 

INGRESOS 
RECONOCIDO 

BRUTO 
ANULACIÓN 

LIQUIDACIÓN DEVOLUCIÓN TOTAL 
ANULACIÓN 

RECONOCIDO 
NETO 

10 SOBRE LA RENTA 0,00 187.507,06 0,00 187.507,06 0,00 0,00 0,00 187.507,06 

11 SOBRE EL CAPITAL 6.476,11 9.231,78 0,00 15.707,89 629,49 18,25 647,73 15.060,16 

12 COTIZACIONES SOCIALES 0,00 0,00 2,97 2,97 0,00 0,00 0,00 2,97 

13 SOBRE ACTIVIDADES 0,00 813,89 0,00 813,89 0,00 0,00 0,00 813,89 

18 IMPUESTOS SUPRIMIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
20 SOBRE TRANSMISIONES 3.159,03 37.167,48 0,00 40.326,51 126,00 129,92 255,92 40.070,59 

PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS         

DOCUMENTADOS         

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO 0,00 165.478,51 6.371,96 171.850,47 0,00 0,00 0,00 171.850,47 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS 0,00 74.095,74 0,00 74.095,74 0,00 0,00 0,00 74.095,74 

28 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 1.926,31 16.670,30 0,00 18.596,61 34,80 1,05 35,85 18.558,93 

30 TASAS 9.033,58 1.098,65 495,65 10.627,88 37,40 23,44 60,83 10.567,05 

31 PRECIOS PUBLICOS 1.765,72 1.679,16 0,00 3.444,88 9,54 3,65 13,19 3.431,69 
32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES 1.882,28 674,97 16,72 2.573,98 40,67 12,38 53,05 2.520,93 

DE PRESTACION DE SERVICIOS         

33 VENTA DE BIENES 0,00 15,72 0,00 15,72 0,00 0,00 0,00 15,72 

34 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
38 REINTEGROS DE OPERACIONES 1.089,56 1.642,87 151,42 2.883,85 35,04 1,71 36,76 2.847,09 

CORRIENTES         

39 OTROS INGRESOS 1.349,66 442,00 41,18 1.832,84 176,28 22,21 198,48 1.634,34 

40 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 0,00 195.667,15 0,00 195.667,15 0,00 6.371,96 6.371,96 189.295,19 

41 DE ORGANISMOS AUTONOMOS 0,00 117,65 0,00 117,65 0,00 0,00 0,00 117,65 
44 DE SOCIEDADES PÚBLICAS, 0,00 194,11 0,00 194,11 0,00 0,00 0,00 194,11 

ENTIDADES PÚBLICAS         

EMPRESARIALES, FUNDACIONES         

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

FINES DE LUCRO         

49 DEL EXTERIOR 0,00 3.406,14 0,00 3.406,14 0,00 0,00 0,00 3.406,14 

50 INTERESES DE TITULOS Y VALORES 0,00 0,06 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 0,06 
51 INTERESES DE ANTICIPOS Y 1,79 2,64 0,00 4,44 0,00 0,00 0,00 4,44 

PRESTAMOS CONCEDIDOS         

52 INTERESES DE DEPOSITOS 0,00 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 04. Página 2 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CONTRAÍDO 
PREVIO AUTOLIQUIDACIÓN OTROS 

INGRESOS 
RECONOCIDO 

BRUTO 
ANULACIÓN 

LIQUIDACIÓN DEVOLUCIÓN TOTAL 
ANULACIÓN 

RECONOCIDO 
NETO 

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
BENEFICIOS         

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 6,99 13,82 0,00 20,81 0,38 0,00 0,38 20,43 
55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y 709,49 2.122,49 0,00 2.831,98 90,92 0,00 90,92 2.741,06 

APROVECHAMIENTOS ESPECIALES         

60 DE TERRENOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
61 DE LAS DEMAS INVERSIONES 0,15 4.972,50 1.657,50 6.630,15 0,00 0,00 0,00 6.630,15 

REALES         

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
CAPITAL         

70 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 0,00 9.693,73 0,00 9.693,73 0,00 0,00 0,00 9.693,73 

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

76 DE ENTIDADES LOCALES 90,59 0,00 0,00 90,59 0,00 0,00 0,00 90,59 

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

FINES DE LUCRO         

79 DEL EXTERIOR 0,00 1.147,19 0,00 1.147,19 0,00 0,00 0,00 1.147,19 
83 REINTEGROS DE PRESTAMOS 6,19 12,17 46,10 64,45 0,00 0,00 0,00 64,45 

CONCEDIDOS FUERA DEL SECTOR         

PUBLICO         

87 REMANENTE DE TESORERIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
88 REINTEGROS DE OPERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

FINANCIERAS         

91 PRESTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA 0,00 172.339,43 25.720,83 198.060,26 0,00 0,97 0,97 198.059,29 
NACIONAL         

TOTAL: 27.497,44 886.207,24 34.504,34 948.209,02 1.180,52 6.585,53 7.766,04 940.441,14 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE RECAUDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable 05. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO RECONOCIDO 
NETO RECAUDADO DEVOLUCIÓN RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA OTRAS BAJAS TOTAL 
CANCELADO 

PENDIENTE DE 
COBRO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 203.384,07 200.941,63 18,25 200.923,39 0,00 200.923,39 2.460,69 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 304.575,73 300.872,58 130,97 300.741,61 1,82 300.743,43 3.834,12 

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 21.016,83 12.871,41 63,39 12.808,03 0,01 12.808,04 8.208,80 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 193.013,09 199.385,05 6.371,96 193.013,09 0,00 193.013,09 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.766,01 2.371,86 0,00 2.371,86 0,00 2.371,86 394,15 

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 6.630,15 6.630,00 0,00 6.630,00 0,00 6.630,00 0,15 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.931,52 10.931,52 0,00 10.931,52 0,00 10.931,52 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 64,45 59,03 0,00 59,03 0,00 59,03 5,43 

9 PASIVOS FINANCIEROS 198.059,29 198.060,26 0,97 198.059,29 0,00 198.059,29 0,00 

TOTAL: 940.441,14 932.123,33 6.585,53 925.537,81 1,84 925.539,64 14.903,33 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE RECAUDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 06. Página 1 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO RECONOCIDO 
NETO RECAUDADO DEVOLUCIÓN RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA OTRAS BAJAS TOTAL 
CANCELADO 

PENDIENTE DE 
COBRO 

10 SOBRE LA RENTA 187.507,06 187.507,06 0,00 187.507,06 0,00 187.507,06 0,00 

11 SOBRE EL CAPITAL 15.060,16 12.617,72 18,25 12.599,47 0,00 12.599,47 2.460,69 

12 COTIZACIONES SOCIALES 2,97 2,97 0,00 2,97 0,00 2,97 0,00 

13 SOBRE ACTIVIDADES 813,89 813,89 0,00 813,89 0,00 813,89 0,00 

18 IMPUESTOS SUPRIMIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
20 SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 40.070,59 37.811,49 129,92 37.681,57 0,00 37.681,57 2.389,02 

JURIDICOS DOCUMENTADOS        

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO 171.850,47 171.850,47 0,00 171.850,47 0,00 171.850,47 0,00 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS 74.095,74 74.095,74 0,00 74.095,74 0,00 74.095,74 0,00 

28 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 18.558,93 17.114,88 1,05 17.113,83 1,82 17.115,65 1.445,10 

30 TASAS 10.567,05 6.250,68 23,44 6.227,25 0,00 6.227,25 4.339,80 

31 PRECIOS PUBLICOS 3.431,69 2.517,64 3,65 2.513,98 0,00 2.513,98 917,71 
32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACION DE 2.520,93 1.550,74 12,38 1.538,36 0,00 1.538,36 982,57 

SERVICIOS        

33 VENTA DE BIENES 15,72 15,72 0,00 15,72 0,00 15,72 0,00 

34 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 2.847,09 1.887,90 1,71 1.886,19 0,00 1.886,19 960,90 

39 OTROS INGRESOS 1.634,34 648,73 22,21 626,52 0,01 626,54 1.007,82 

40 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 189.295,19 195.667,15 6.371,96 189.295,19 0,00 189.295,19 0,00 

41 DE ORGANISMOS AUTONOMOS 117,65 117,65 0,00 117,65 0,00 117,65 0,00 
44 DE SOCIEDADES PÚBLICAS, ENTIDADES PÚBLICAS 194,11 194,11 0,00 194,11 0,00 194,11 0,00 

EMPRESARIALES, FUNDACIONES        

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

49 DEL EXTERIOR 3.406,14 3.406,14 0,00 3.406,14 0,00 3.406,14 0,00 

50 INTERESES DE TITULOS Y VALORES 0,06 0,06 0,00 0,06 0,00 0,06 0,00 

51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCEDIDOS 4,44 2,88 0,00 2,88 0,00 2,88 1,56 

52 INTERESES DE DEPOSITOS 0,01 0,01 0,00 0,01 0,00 0,01 0,00 

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 20,43 15,69 0,00 15,69 0,00 15,69 4,75 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE RECAUDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 06. Página 2 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO RECONOCIDO 
NETO RECAUDADO DEVOLUCIÓN RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA OTRAS BAJAS TOTAL 
CANCELADO 

PENDIENTE DE 
COBRO 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS 2.741,06 2.353,21 0,00 2.353,21 0,00 2.353,21 387,85 
ESPECIALES        

60 DE TERRENOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

61 DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES 6.630,15 6.630,00 0,00 6.630,00 0,00 6.630,00 0,15 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

70 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 9.693,73 9.693,73 0,00 9.693,73 0,00 9.693,73 0,00 

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

76 DE ENTIDADES LOCALES 90,59 90,59 0,00 90,59 0,00 90,59 0,00 

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

79 DEL EXTERIOR 1.147,19 1.147,19 0,00 1.147,19 0,00 1.147,19 0,00 
83 REINTEGROS DE PRESTAMOS CONCEDIDOS FUERA DEL 64,45 59,03 0,00 59,03 0,00 59,03 5,43 

SECTOR PUBLICO        

87 REMANENTE DE TESORERIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

88 REINTEGROS DE OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

91 PRESTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL 198.059,29 198.060,26 0,97 198.059,29 0,00 198.059,29 0,00 

TOTAL: 940.441,14 932.123,33 6.585,53 925.537,81 1,84 925.539,64 14.903,33 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES 

Estado Contable: 07. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

SECCIÓN CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

01 PARLAMENTO DE CANTABRIA 8.025,97 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.025,97 0,00% 100,00% 

02 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 113.434,87 0,00 0,00 0,00 873,79 0,00 0,00 114.308,66 0,77% 100,77% 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR           

03 CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 137.092,17 0,00 0,00 0,00 -26,00 0,00 0,00 137.066,17 -0,02% 99,98% 
CULTURA Y DEPORTE           

04 CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 144.645,02 0,00 0,00 0,00 -32,64 0,00 0,00 144.612,37 -0,02% 99,98% 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO           

05 CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, 143.520,43 0,00 0,00 0,00 -65,00 0,00 0,00 143.455,43 -0,05% 99,95% 
GANADERIA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO           

06 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 38.738,69 0,00 0,00 0,00 9.243,04 0,00 0,00 47.981,74 23,86% 123,86% 

07 CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLITICAS SOCIALES 31.995,36 0,00 0,00 0,00 -249,24 0,00 0,00 31.746,11 -0,78% 99,22% 

09 CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 546.821,13 0,00 0,00 0,00 -11.749,79 3.153,84 0,00 538.225,18 -1,57% 98,43% 
PROFESIONAL Y TURISMO           

10 CONSEJERIA DE SANIDAD 25.901,81 0,00 0,00 0,00 -283,24 0,00 0,00 25.618,57 -1,09% 98,91% 

11 SERVICIO CANTABRO DE SALUD 970.731,44 0,00 0,00 0,00 -27.912,68 0,00 0,00 942.818,76 -2,88% 97,12% 

12 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 89.703,93 0,00 266,07 0,00 30.600,84 0,00 266,07 120.304,77 34,11% 134,11% 
TRANSPORTE Y COMERCIO           

13 SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 100.056,33 0,00 152,05 0,00 681,41 0,00 152,05 100.737,74 0,68% 100,68% 

14 DEUDA PUBLICA 474.902,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 474.902,48 0,00% 100,00% 

15 INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 2.887,03 0,00 0,00 0,00 -1,06 0,00 0,00 2.885,97 -0,04% 99,96% 
EL TRABAJO           

16 INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 238.537,56 0,00 474,53 0,00 -1.030,70 0,00 474,53 237.506,85 -0,43% 99,57% 

17 SERVICIO DE EMERGENCIAS DE CANTABRIA 9.368,30 0,00 0,00 0,00 -48,73 0,00 0,00 9.319,57 -0,52% 99,48% 

TOTAL: 3.076.362,51 0,00 892,65 0,00 0,00 3.153,84 892,65 3.079.516,35 0,10% 100,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE GASTOS 

Estado Contable: 08. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ÁREA DE GASTOS CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 58.425,23 0,00 0,00 0,00 -85,08 0,00 0,00 58.340,16 -0,15% 99,85% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION 375.827,57 0,00 626,58 0,00 -670,50 0,00 626,58 375.157,07 -0,18% 99,82% 
 SOCIAL           

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 1.642.845,94 0,00 0,00 0,00 -13.810,24 3.153,84 0,00 1.632.189,54 -0,65% 99,35% 
 PREFERENTE           

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONÓMICO 458.211,55 0,00 266,07 0,00 5.057,10 0,00 266,07 463.268,65 1,10% 101,10% 

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL 541.052,23 0,00 0,00 0,00 9.508,71 0,00 0,00 550.560,94 1,76% 101,76% 

TOTAL: 3.076.362,51 0,00 892,65 0,00 0,00 3.153,84 892,65 3.079.516,35 0,10% 100,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR POLÍTICA DE GASTOS 

Estado Contable: 09. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

POLÍTICA DE GASTOS CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

11 JUSTICIA 34.560,81 0,00 0,00 0,00 -74,03 0,00 0,00 34.486,78 -0,21% 99,79% 

13 SEGURIDAD CIUDADANA E INSTITUCIONES 17.342,68 0,00 0,00 0,00 -65,13 0,00 0,00 17.277,55 -0,38% 99,62% 
PENITENCIARIAS           

14 POLITICA EXTERIOR 6.521,74 0,00 0,00 0,00 54,09 0,00 0,00 6.575,83 0,83% 100,83% 

23 SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCION SOCIAL 252.918,66 0,00 474,53 0,00 -1.302,75 0,00 474,53 251.615,92 -0,52% 99,48% 

24 FOMENTO DEL EMPLEO 100.056,33 0,00 152,05 0,00 681,41 0,00 152,05 100.737,74 0,68% 100,68% 

26 ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA 22.852,57 0,00 0,00 0,00 -49,16 0,00 0,00 22.803,42 -0,22% 99,78% 
EDIFICACION           

31 SANIDAD 996.633,24 0,00 0,00 0,00 -28.195,91 0,00 0,00 968.437,33 -2,83% 97,17% 

32 EDUCACION 612.389,31 0,00 0,00 0,00 14.385,67 3.153,84 0,00 629.928,82 2,86% 102,86% 

33 CULTURA 33.823,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.823,38 0,00% 100,00% 

41 AGRICULTURA,PESCA Y ALIMENTACION 61.851,95 0,00 0,00 0,00 -58,47 0,00 0,00 61.793,47 -0,09% 99,91% 

42 INDUSTRIA Y ENERGIA 45.318,82 0,00 266,07 0,00 -329,86 0,00 266,07 44.988,97 -0,73% 99,27% 

43 COMERCIO.TURISMO Y PYMES 28.193,18 0,00 0,00 0,00 -1.559,73 0,00 0,00 26.633,46 -5,53% 94,47% 

45 INFRAESTRUCTURAS 239.160,17 0,00 0,00 0,00 4.206,31 0,00 0,00 243.366,48 1,76% 101,76% 

46 INVESTIGACION,DESARROLLO E INNOVACION 28.374,92 0,00 0,00 0,00 2.159,50 0,00 0,00 30.534,41 7,61% 107,61% 

49 OTRAS ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO 55.312,51 0,00 0,00 0,00 639,35 0,00 0,00 55.951,86 1,16% 101,16% 

91 ALTA DIRECCION 10.124,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.124,44 0,00% 100,00% 

92 SERVICIOS DE CARACTER GENERAL 49.582,52 0,00 0,00 0,00 9.562,80 0,00 0,00 59.145,32 19,29% 119,29% 

93 ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA 6.442,79 0,00 0,00 0,00 -54,09 0,00 0,00 6.388,70 -0,84% 99,16% 

95 DEUDA PUBLICA 474.902,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 474.902,48 0,00% 100,00% 

TOTAL: 3.076.362,51 0,00 892,65 0,00 0,00 3.153,84 892,65 3.079.516,35 0,10% 100,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 10. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

1 GASTOS DE PERSONAL 1.056.240,52 0,00 0,00 0,00 1.219,09 1.671,34 0,00 1.059.130,95 0,27% 100,27% 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 505.094,53 0,00 0,00 0,00 10.447,83 1.482,50 0,00 517.024,86 2,36% 102,36% 

3 GASTOS FINANCIEROS 61.175,93 0,00 0,00 0,00 -14,86 0,00 0,00 61.161,07 -0,02% 99,98% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 713.165,53 0,00 855,90 0,00 -25.857,06 0,00 626,58 687.537,78 -3,59% 96,41% 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00% 100,00% 

6 INVERSIONES REALES 175.651,67 0,00 0,00 0,00 8.415,22 0,00 266,07 183.800,82 4,64% 104,64% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 130.345,77 0,00 36,75 0,00 -1.510,22 0,00 0,00 128.872,31 -1,13% 98,87% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 7.820,00 0,00 0,00 0,00 7.300,00 0,00 0,00 15.120,00 93,35% 193,35% 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 425.868,57 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 425.868,57 0,00% 100,00% 

TOTAL: 3.076.362,51 0,00 892,65 0,00 0,00 3.153,84 892,65 3.079.516,35 0,10% 100,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 11. Página 1 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

10 ALTOS CARGOS 5.757,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.757,53 0,00% 100,00% 

11 PERSONAL EVENTUAL 1.688,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.688,07 0,00% 100,00% 

12 FUNCIONARIOS Y ESTATUTARIOS 724.439,36 0,00 0,00 0,00 985,14 1.671,34 0,00 727.095,84 0,37% 100,37% 

13 LABORALES 52.526,25 0,00 0,00 0,00 5,87 0,00 0,00 52.532,12 0,01% 100,01% 

14 OTRO PERSONAL 32.546,03 0,00 0,00 0,00 -38,27 0,00 0,00 32.507,76 -0,12% 99,88% 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 54.522,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 54.522,71 0,00% 100,00% 

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A 184.760,56 0,00 0,00 0,00 266,35 0,00 0,00 185.026,91 0,14% 100,14% 
CARGO DEL EMPLEADOR           

20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 14.842,49 0,00 0,00 0,00 93,75 0,00 0,00 14.936,24 0,63% 100,63% 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 15.363,48 0,00 0,00 0,00 -8,00 0,00 0,00 15.355,48 -0,05% 99,95% 
CONSERVACION           

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 445.474,64 0,00 0,00 0,00 10.371,08 1.482,50 0,00 457.328,22 2,66% 102,66% 

23 INDEMNIZ. POR RAZON SERVICIO 5.478,86 0,00 0,00 0,00 -9,00 0,00 0,00 5.469,86 -0,16% 99,84% 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES 110,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 110,45 0,00% 100,00% 

26 ASISTENCIA SANITARIA CON MEDIOS AJENOS 23.824,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.824,62 0,00% 100,00% 

31 DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 60.815,33 0,00 0,00 0,00 -18,15 0,00 0,00 60.797,18 -0,03% 99,97% 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS 360,60 0,00 0,00 0,00 3,29 0,00 0,00 363,89 0,91% 100,91% 
FINACIEROS           

40 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 816,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 816,09 0,00% 100,00% 

41 A ORGANISMOS AUTONOMOS 5.121,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.121,64 0,00% 100,00% 

43 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS 107,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 107,51 0,00% 100,00% 
PUBLICOS           

44 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 118.038,13 0,00 0,00 0,00 2.185,00 0,00 0,00 120.223,13 1,85% 101,85% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE           

45 A COMUNIDADES AUTONOMAS 136,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 136,70 0,00% 100,00% 

46 A ENTIDADES LOCALES 82.266,12 0,00 474,53 0,00 -191,51 0,00 626,58 81.922,57 -0,42% 99,58% 

47 A EMPRESAS PRIVADAS 30.530,16 0,00 0,00 0,00 1.365,00 0,00 0,00 31.895,16 4,47% 104,47% 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 476.111,31 0,00 381,36 0,00 -29.240,08 0,00 0,00 447.252,59 -6,06% 93,94% 

49 AL EXTERIOR 37,88 0,00 0,00 0,00 24,53 0,00 0,00 62,41 64,76% 164,76% 

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00% 100,00% 

60 INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y 73.457,17 0,00 0,00 0,00 5.160,22 0,00 266,07 78.351,32 6,66% 106,66% 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL           

61 INVERSION DE REPOSICION EN 44.665,60 0,00 0,00 0,00 -5.250,00 0,00 0,00 39.415,60 -11,75% 88,25% 
INFRAESTRUCTURA Y BIENES DESTINADOS AL           

USO           

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 16.165,21 0,00 0,00 0,00 8.510,00 0,00 0,00 24.675,21 52,64% 152,64% 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS           

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 11. Página 2 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

63 INVERSION DE REPOSICION ASOCIADA AL 22.895,26 0,00 0,00 0,00 355,09 0,00 0,00 23.250,35 1,55% 101,55% 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SE           

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER 18.468,44 0,00 0,00 0,00 -360,09 0,00 0,00 18.108,35 -1,95% 98,05% 
INMATERIAL           

70 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 45,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 45,00 0,00% 100,00% 

71 A ORGANISMOS AUTONOMOS 1.722,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.722,12 0,00% 100,00% 

73 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS 1.016,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.016,00 0,00% 100,00% 
PUBLICOS           

74 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 63.400,98 0,00 0,00 0,00 -2.200,00 0,00 0,00 61.200,98 -3,47% 96,53% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE           

76 A ENTIDADES LOCALES 11.001,95 0,00 0,00 0,00 150,00 0,00 0,00 11.151,95 1,36% 101,36% 

77 A EMPRESAS PRIVADAS 36.067,77 0,00 0,00 0,00 149,78 0,00 0,00 36.217,56 0,42% 100,42% 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 17.077,01 0,00 36,75 0,00 390,00 0,00 0,00 17.503,76 2,50% 102,50% 

79 AL EXTERIOR 14,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14,94 0,00% 100,00% 

83 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SECTOR 820,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 820,00 0,00% 100,00% 
PUBLICO           

85 ADQUISICION DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES 7.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 8.000,00 14,29% 114,29% 
DEL SEC           

87 APORTACIONES PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 6.300,00 0,00 0,00 6.300,00 0,00% 0,00% 

91 AMORTIZACION DE PRESTAMOS EN MONEDA 425.868,57 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 425.868,57 0,00% 100,00% 
NACIONAL           

TOTAL: 3.076.362,51 0,00 892,65 0,00 0,00 3.153,84 892,65 3.079.516,35 0,10% 100,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES   
 

Estado Contable: 12. Página 1 de 1 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
SECCIÓN CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

01 PARLAMENTO DE CANTABRIA 8.025,97 4.012,99 4.012,99 4.012,99 4.012,99 50,00% 50,00% 50,00% 50,00% 

02 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y 114.308,66 62.517,83 60.336,41 56.750,45 39.053,38 54,69% 52,78% 49,64% 34,16% 
ACCIÓN EXTERIOR          

03 CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y 137.066,17 115.994,16 114.391,91 107.257,69 30.719,62 84,62% 83,45% 78,25% 22,41% 
DEPORTE          

04 CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 144.612,37 98.817,85 68.758,59 62.155,35 26.606,20 68,33% 47,54% 42,98% 18,39% 
TERRITORIO Y URBANISMO          

05 CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, 143.455,43 94.732,37 90.868,20 79.376,57 28.608,02 66,03% 63,34% 55,33% 19,94% 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO          

06 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 47.981,74 18.882,77 17.719,77 17.084,30 9.039,24 39,35% 36,93% 35,60% 18,83% 

07 CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLITICAS SOCIALES 31.746,11 22.299,14 11.043,64 6.395,54 4.756,60 70,24% 34,78% 20,14% 14,98% 

09 CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 538.225,18 267.210,26 183.043,34 179.814,39 163.318,50 49,64% 34,00% 33,40% 30,34% 
TURISMO          

10 CONSEJERIA DE SANIDAD 25.618,57 6.774,61 6.407,50 6.327,27 5.616,04 26,44% 25,01% 24,69% 21,92% 

11 SERVICIO CANTABRO DE SALUD 942.818,76 431.987,13 407.475,93 400.956,19 316.476,25 45,81% 43,21% 42,52% 33,56% 

12 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y 120.304,77 93.342,83 85.068,94 75.493,50 16.082,03 77,58% 70,71% 62,75% 13,36% 
COMERCIO          

13 SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 100.737,74 63.454,06 47.913,96 34.976,59 23.702,43 62,98% 47,56% 34,72% 23,52% 

14 DEUDA PUBLICA 474.902,48 443.213,05 443.213,05 443.213,05 168.072,02 93,32% 93,32% 93,32% 35,39% 

15 INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 2.885,97 1.436,38 595,17 595,17 471,68 49,77% 20,62% 20,62% 16,34% 
TRABAJO          

16 INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 237.506,85 192.577,50 180.836,99 179.110,10 66.749,33 81,08% 76,13% 75,41% 28,10% 

17 SERVICIO DE EMERGENCIAS DE CANTABRIA 9.319,57 3.123,69 2.872,54 2.450,04 2.177,28 33,51% 30,82% 26,28% 23,36% 

TOTAL: 3.079.516,35 1.920.376,61 1.724.558,94 1.655.969,19 905.461,59 62,35% 56,00% 53,77% 29,40% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE GASTOS   
 

Estado Contable: 13. Página 1 de 1 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
ÁREA DE GASTOS CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 58.340,16 24.735,37 23.297,34 19.007,69 13.335,52 42,39% 39,93% 32,58% 22,85% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL 375.157,07 278.063,63 240.287,33 224.049,80 96.610,15 74,11% 64,04% 59,72% 25,75% 

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 1.632.189,54 813.977,29 702.569,83 689.073,38 512.768,64 49,87% 43,04% 42,21% 31,41% 
 PREFERENTE          

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONÓMICO 463.268,65 330.776,20 286.061,12 252.213,66 95.494,92 71,40% 61,74% 54,44% 20,61% 

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL 550.560,94 472.824,12 472.343,33 471.624,66 187.252,37 85,88% 85,79% 85,66% 34,01% 

TOTAL: 3.079.516,35 1.920.376,61 1.724.558,94 1.655.969,19 905.461,59 62,35% 56,00% 53,77% 29,40% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR POLÍTICA DE GASTOS 

Estado Contable: 14. Página 1 de 1 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
POLÍTICA DE GASTOS CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

11 JUSTICIA 34.486,78 11.126,00 10.441,59 10.325,00 8.697,90 32,26% 30,27% 29,93% 25,22% 

13 SEGURIDAD CIUDADANA E INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 17.277,55 9.567,54 8.980,31 7.448,74 3.662,77 55,37% 51,97% 43,11% 21,19% 

14 POLITICA EXTERIOR 6.575,83 4.041,84 3.875,44 1.233,95 974,84 61,46% 58,93% 18,76% 14,82% 

23 SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCION SOCIAL 251.615,92 199.736,19 187.672,30 184.612,15 70.197,67 79,38% 74,58% 73,37% 27,89% 

24 FOMENTO DEL EMPLEO 100.737,74 63.454,06 47.913,96 34.976,59 23.702,43 62,98% 47,56% 34,72% 23,52% 

26 ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA EDIFICACION 22.803,42 14.873,38 4.701,06 4.461,06 2.710,06 65,22% 20,61% 19,56% 11,88% 

31 SANIDAD 968.437,33 438.761,74 413.883,43 407.283,45 322.092,29 45,30% 42,73% 42,05% 33,25% 

32 EDUCACION 629.928,82 353.905,00 268.263,09 265.034,13 184.649,47 56,18% 42,58% 42,07% 29,31% 

33 CULTURA 33.823,38 21.310,55 20.423,31 16.755,79 6.026,89 63,00% 60,38% 49,53% 17,81% 

41 AGRICULTURA,PESCA Y ALIMENTACION 61.793,47 39.412,25 36.632,18 26.576,17 8.837,09 63,78% 59,28% 43,00% 14,30% 

42 INDUSTRIA Y ENERGIA 44.988,97 33.484,13 33.344,90 27.705,06 5.431,25 74,42% 74,11% 61,58% 12,07% 

43 COMERCIO.TURISMO Y PYMES 26.633,46 22.554,88 15.067,10 13.881,76 3.620,80 84,68% 56,57% 52,12% 13,59% 

45 INFRAESTRUCTURAS 243.366,48 162.444,79 131.203,00 121.022,94 49.641,44 66,74% 53,91% 49,72% 20,39% 

46 INVESTIGACION,DESARROLLO E INNOVACION 30.534,41 28.401,88 28.161,88 27.917,83 4.269,06 93,01% 92,22% 91,43% 13,98% 

49 OTRAS ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO 55.951,86 44.478,26 41.652,06 35.109,90 23.695,28 79,49% 74,44% 62,75% 42,34% 

91 ALTA DIRECCION 10.124,44 4.724,06 4.714,06 4.644,06 4.557,19 46,65% 46,56% 45,86% 45,01% 

92 SERVICIOS DE CARACTER GENERAL 59.145,32 23.237,50 22.766,70 22.245,45 13.214,07 39,28% 38,49% 37,61% 22,34% 

93 ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA 6.388,70 1.649,51 1.649,51 1.522,10 1.409,09 25,81% 25,81% 23,82% 22,05% 

95 DEUDA PUBLICA 474.902,48 443.213,05 443.213,05 443.213,05 168.072,02 93,32% 93,32% 93,32% 35,39% 

TOTAL: 3.079.516,35 1.920.376,61 1.724.558,94 1.655.969,19 905.461,59 62,35% 56,00% 53,77% 29,40% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 15. Página 1 de 1 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
CAPÍTULO CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

1 GASTOS DE PERSONAL 1.059.130,95 338.382,89 337.926,37 337.926,37 336.306,11 31,94% 31,90% 31,90% 31,75% 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 517.024,86 367.191,33 302.729,86 291.427,38 150.227,24 71,02% 58,55% 56,36% 29,05% 

3 GASTOS FINANCIEROS 61.161,07 28.559,91 28.559,91 28.559,91 5.573,16 46,69% 46,69% 46,69% 9,11% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 687.537,78 526.852,68 435.030,79 409.982,66 211.794,93 76,62% 63,27% 59,63% 30,80% 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

6 INVERSIONES REALES 183.800,82 118.757,71 96.224,85 84.561,35 19.484,12 64,61% 52,35% 46,00% 10,60% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 128.872,31 108.199,70 99.654,10 79.078,45 19.254,91 83,95% 77,32% 61,36% 14,94% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 15.120,00 8.038,98 39,65 39,65 39,65 53,16% 0,26% 0,26% 0,26% 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 425.868,57 424.393,42 424.393,42 424.393,42 162.781,49 99,65% 99,65% 99,65% 38,22% 

TOTAL: 3.079.516,35 1.920.376,61 1.724.558,94 1.655.969,19 905.461,59 62,35% 56,00% 53,77% 29,40% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 16. Página 1 de 2 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
ARTÍCULO CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

10 ALTOS CARGOS 5.757,53 1.892,15 1.892,15 1.892,15 1.892,15 32,86% 32,86% 32,86% 32,86% 

11 PERSONAL EVENTUAL 1.688,07 560,92 560,92 560,92 560,92 33,22% 33,22% 33,22% 33,22% 

12 FUNCIONARIOS Y ESTATUTARIOS 727.095,84 218.874,72 218.874,72 218.874,72 218.874,72 30,10% 30,10% 30,10% 30,10% 

13 LABORALES 52.532,12 14.339,84 14.339,84 14.339,84 14.339,84 27,29% 27,29% 27,29% 27,29% 

14 OTRO PERSONAL 32.507,76 11.544,98 11.544,98 11.544,98 11.544,98 35,51% 35,51% 35,51% 35,51% 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 54.522,71 19.628,46 19.628,46 19.628,46 19.628,46 36,00% 36,00% 36,00% 36,00% 

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL 185.026,91 71.541,82 71.085,29 71.085,29 69.465,03 38,66% 38,41% 38,41% 37,54% 
EMPLEADOR          

20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 14.936,24 11.538,16 11.392,42 11.392,42 3.484,85 77,24% 76,27% 76,27% 23,33% 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 15.355,48 11.316,33 8.899,18 8.246,73 3.383,40 73,69% 57,95% 53,70% 22,03% 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 457.328,22 325.038,71 268.039,41 257.931,01 138.343,53 71,07% 58,60% 56,39% 30,25% 

23 INDEMNIZ. POR RAZON SERVICIO 5.469,86 2.309,87 1.217,31 689,79 688,02 42,22% 22,25% 12,61% 12,57% 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES 110,45 6,52 1,52 1,52 1,52 5,90% 1,37% 1,37% 1,37% 

26 ASISTENCIA SANITARIA CON MEDIOS AJENOS 23.824,62 16.981,73 13.180,02 13.165,90 4.325,92 71,27% 55,32% 55,26% 18,15% 

31 DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 60.797,18 28.256,13 28.256,13 28.256,13 5.269,38 46,47% 46,47% 46,47% 8,66% 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINACIEROS 363,89 303,78 303,78 303,78 303,78 83,48% 83,48% 83,48% 83,48% 

40 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 816,09 812,52 760,75 760,75 390,96 99,56% 93,21% 93,21% 47,90% 

41 A ORGANISMOS AUTONOMOS 5.121,64 4.872,83 4.872,83 4.872,83 1.599,97 95,14% 95,14% 95,14% 31,23% 

43 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 107,51 3,01 3,01 3,01 3,01 2,79% 2,79% 2,79% 2,79% 

44 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 120.223,13 113.795,64 111.883,44 110.383,44 33.123,52 94,65% 93,06% 91,81% 27,55% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

45 A COMUNIDADES AUTONOMAS 136,70 136,70 136,70 136,70 0,00 100,00% 100,00% 100,00% 0,00% 

46 A ENTIDADES LOCALES 81.922,57 68.582,59 64.245,13 55.093,51 34.605,13 83,71% 78,42% 67,25% 42,24% 

47 A EMPRESAS PRIVADAS 31.895,16 16.041,29 8.178,57 2.530,57 842,12 50,29% 25,64% 7,93% 2,64% 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 447.252,59 322.575,73 244.917,99 236.169,48 141.197,85 72,12% 54,76% 52,80% 31,57% 

49 AL EXTERIOR 62,41 32,38 32,38 32,38 32,38 51,88% 51,88% 51,88% 51,88% 

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

60 INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y BIENES 78.351,32 55.244,65 42.224,39 37.641,43 6.733,57 70,50% 53,89% 48,04% 8,59% 
DESTINADOS AL USO GENERAL          

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 16. Página 2 de 2 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
ARTÍCULO CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

61 INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 39.415,60 28.037,70 22.611,82 17.738,89 5.013,58 71,13% 57,36% 45,00% 12,71% 
BIENES DESTINADOS AL USO          

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 24.675,21 11.438,88 10.413,86 9.527,03 2.410,57 46,35% 42,20% 38,60% 9,76% 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS          

63 INVERSION DE REPOSICION ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 23.250,35 12.881,00 11.467,77 10.633,13 4.079,73 55,40% 49,32% 45,73% 17,54% 
OPERATIVO DE LOS SE          

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 18.108,35 11.155,47 9.507,03 9.020,86 1.246,67 61,60% 52,50% 49,81% 6,88% 

70 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 45,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

71 A ORGANISMOS AUTONOMOS 1.722,12 542,50 507,65 507,65 278,09 31,50% 29,47% 29,47% 16,14% 

73 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 1.016,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00 98,42% 98,42% 98,42% 0,00% 

74 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 61.200,98 50.811,13 50.536,48 50.486,48 12.301,63 83,02% 82,57% 82,49% 20,10% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

76 A ENTIDADES LOCALES 11.151,95 8.590,39 5.680,39 2.583,00 2.433,00 77,03% 50,93% 23,16% 21,81% 

77 A EMPRESAS PRIVADAS 36.217,56 31.516,57 29.905,31 17.585,36 1.206,59 87,02% 82,57% 48,55% 3,33% 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 17.503,76 15.724,17 12.009,32 6.901,03 3.020,66 89,83% 68,60% 39,42% 17,25% 

79 AL EXTERIOR 14,94 14,94 14,94 14,94 14,94 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

83 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SECTOR PUBLICO 820,00 39,65 39,65 39,65 39,65 4,83% 4,83% 4,83% 4,83% 

85 ADQUISICION DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DEL SEC 8.000,00 7.999,33 0,00 0,00 0,00 99,99% 0,00% 0,00% 0,00% 

87 APORTACIONES PATRIMONIALES 6.300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

91 AMORTIZACION DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 425.868,57 424.393,42 424.393,42 424.393,42 162.781,49 99,65% 99,65% 99,65% 38,22% 

TOTAL: 3.079.516,35 1.920.376,61 1.724.558,94 1.655.969,19 905.461,59 62,35% 56,00% 53,77% 29,40% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES 

Estado Contable: 17. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

SECCIÓN OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

01 PARLAMENTO DE CANTABRIA 4.012,99 2.006,49 2.006,49 0,00 2.006,49 50,00% 50,00% 0,00% 50,00% 

02 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y 39.053,38 38.504,64 29.460,21 0,00 29.460,21 98,59% 75,44% 0,00% 75,44% 
ACCIÓN EXTERIOR          

03 CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y 30.719,62 28.022,57 26.468,75 0,00 26.468,75 91,22% 86,16% 0,00% 86,16% 
DEPORTE          

04 CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 26.606,20 25.678,81 16.861,07 4,58 16.856,49 96,51% 63,37% 0,02% 63,36% 
TERRITORIO Y URBANISMO          

05 CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, 28.608,02 23.760,14 13.596,85 0,00 13.596,85 83,05% 47,53% 0,00% 47,53% 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO          

06 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 9.039,24 5.575,68 5.435,50 0,00 5.435,50 61,68% 60,13% 0,00% 60,13% 

07 CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLITICAS SOCIALES 4.756,60 4.220,39 3.104,59 0,00 3.104,59 88,73% 65,27% 0,00% 65,27% 

09 CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 163.318,50 162.805,15 160.084,81 0,00 160.084,81 99,69% 98,02% 0,00% 98,02% 
TURISMO          

10 CONSEJERIA DE SANIDAD 5.616,04 4.887,05 4.873,33 0,00 4.873,33 87,02% 86,78% 0,00% 86,78% 

11 SERVICIO CANTABRO DE SALUD 316.476,25 302.157,97 283.074,34 0,00 283.074,34 95,48% 89,45% 0,00% 89,45% 

12 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y 16.082,03 4.550,32 3.771,75 0,00 3.771,75 28,29% 23,45% 0,00% 23,45% 
COMERCIO          

13 SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 23.702,43 23.429,40 13.408,43 0,00 13.408,43 98,85% 56,57% 0,00% 56,57% 

14 DEUDA PUBLICA 168.072,02 168.072,02 168.072,02 0,00 168.072,02 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

15 INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 471,68 470,45 470,45 0,00 470,45 99,74% 99,74% 0,00% 99,74% 
TRABAJO          

16 INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 66.749,33 57.283,31 55.799,65 0,00 55.799,65 85,82% 83,60% 0,00% 83,60% 

17 SERVICIO DE EMERGENCIAS DE CANTABRIA 2.177,28 2.165,77 2.165,77 0,00 2.165,77 99,47% 99,47% 0,00% 99,47% 

TOTAL: 905.461,59 853.590,14 788.654,00 4,58 788.649,42 94,27% 87,10% 0,00% 87,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE GASTOS 

Estado Contable: 18. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ÁREA DE GASTOS OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 13.335,52 12.870,89 12.405,53 0,00 12.405,53 96,52% 93,03% 0,00% 93,03% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL 96.610,15 85.863,18 74.060,91 0,00 74.060,91 88,88% 76,66% 0,00% 76,66% 

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 512.768,64 495.050,33 471.758,80 0,00 471.758,80 96,54% 92,00% 0,00% 92,00% 
 PREFERENTE          

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONÓMICO 95.494,92 78.109,86 48.787,09 4,58 48.782,51 81,79% 51,09% 0,00% 51,08% 

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL 187.252,37 181.695,89 181.641,67 0,00 181.641,67 97,03% 97,00% 0,00% 97,00% 

TOTAL: 905.461,59 853.590,14 788.654,00 4,58 788.649,42 94,27% 87,10% 0,00% 87,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR POLÍTICA DE GASTOS 

Estado Contable: 19. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

POLÍTICA DE GASTOS OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

11 JUSTICIA 8.697,90 8.697,86 8.612,00 0,00 8.612,00 100,00% 99,01% 0,00% 99,01% 

13 SEGURIDAD CIUDADANA E INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 3.662,77 3.636,93 3.394,43 0,00 3.394,43 99,29% 92,67% 0,00% 92,67% 

14 POLITICA EXTERIOR 974,84 536,10 399,10 0,00 399,10 54,99% 40,94% 0,00% 40,94% 

23 SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCION SOCIAL 70.197,67 59.952,81 58.380,04 0,00 58.380,04 85,41% 83,17% 0,00% 83,17% 

24 FOMENTO DEL EMPLEO 23.702,43 23.429,40 13.408,43 0,00 13.408,43 98,85% 56,57% 0,00% 56,57% 

26 ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA EDIFICACION 2.710,06 2.480,97 2.272,44 0,00 2.272,44 91,55% 83,85% 0,00% 83,85% 

31 SANIDAD 322.092,29 307.045,02 287.947,66 0,00 287.947,66 95,33% 89,40% 0,00% 89,40% 

32 EDUCACION 184.649,47 183.871,12 180.689,99 0,00 180.689,99 99,58% 97,86% 0,00% 97,86% 

33 CULTURA 6.026,89 4.134,19 3.121,15 0,00 3.121,15 68,60% 51,79% 0,00% 51,79% 

41 AGRICULTURA,PESCA Y ALIMENTACION 8.837,09 8.127,87 6.166,35 0,00 6.166,35 91,97% 69,78% 0,00% 69,78% 

42 INDUSTRIA Y ENERGIA 5.431,25 2.179,92 2.127,42 0,00 2.127,42 40,14% 39,17% 0,00% 39,17% 

43 COMERCIO.TURISMO Y PYMES 3.620,80 936,01 321,01 0,00 321,01 25,85% 8,87% 0,00% 8,87% 

45 INFRAESTRUCTURAS 49.641,44 42.556,41 25.536,91 4,58 25.532,33 85,73% 51,44% 0,01% 51,43% 

46 INVESTIGACION,DESARROLLO E INNOVACION 4.269,06 629,34 518,27 0,00 518,27 14,74% 12,14% 0,00% 12,14% 

49 OTRAS ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO 23.695,28 23.680,30 14.117,13 0,00 14.117,13 99,94% 59,58% 0,00% 59,58% 

91 ALTA DIRECCION 4.557,19 2.550,69 2.550,69 0,00 2.550,69 55,97% 55,97% 0,00% 55,97% 

92 SERVICIOS DE CARACTER GENERAL 13.214,07 9.664,09 9.609,87 0,00 9.609,87 73,13% 72,72% 0,00% 72,72% 

93 ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA 1.409,09 1.409,09 1.409,09 0,00 1.409,09 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

95 DEUDA PUBLICA 168.072,02 168.072,02 168.072,02 0,00 168.072,02 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

TOTAL: 905.461,59 853.590,14 788.654,00 4,58 788.649,42 94,27% 87,10% 0,00% 87,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 20. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

1 GASTOS DE PERSONAL 336.306,11 335.234,93 335.230,01 0,00 335.230,01 99,68% 99,68% 0,00% 99,68% 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 150.227,24 131.790,43 108.457,46 4,58 108.452,88 87,73% 72,20% 0,00% 72,19% 

3 GASTOS FINANCIEROS 5.573,16 5.565,29 5.565,29 0,00 5.565,29 99,86% 99,86% 0,00% 99,86% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 211.794,93 191.712,03 155.120,42 0,00 155.120,42 90,52% 73,24% 0,00% 73,24% 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

6 INVERSIONES REALES 19.484,12 18.176,37 16.893,56 0,00 16.893,56 93,29% 86,70% 0,00% 86,70% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 19.254,91 8.303,71 4.579,88 0,00 4.579,88 43,13% 23,79% 0,00% 23,79% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 39,65 25,90 25,90 0,00 25,90 65,32% 65,32% 0,00% 65,32% 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 162.781,49 162.781,49 162.781,49 0,00 162.781,49 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

TOTAL: 905.461,59 853.590,14 788.654,00 4,58 788.649,42 94,27% 87,10% 0,00% 87,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 21. Página 1 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

10 ALTOS CARGOS 1.892,15 1.639,40 1.639,40 0,00 1.639,40 86,64% 86,64% 0,00% 86,64% 

11 PERSONAL EVENTUAL 560,92 476,42 476,42 0,00 476,42 84,94% 84,94% 0,00% 84,94% 

12 FUNCIONARIOS Y ESTATUTARIOS 218.874,72 218.386,72 218.386,72 0,00 218.386,72 99,78% 99,78% 0,00% 99,78% 

13 LABORALES 14.339,84 14.339,84 14.339,84 0,00 14.339,84 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

14 OTRO PERSONAL 11.544,98 11.544,98 11.544,98 0,00 11.544,98 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 19.628,46 19.627,95 19.627,95 0,00 19.627,95 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL 69.465,03 69.219,61 69.214,69 0,00 69.214,69 99,65% 99,64% 0,00% 99,64% 
EMPLEADOR          

20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 3.484,85 3.246,98 3.230,97 0,00 3.230,97 93,17% 92,71% 0,00% 92,71% 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 3.383,40 3.277,19 2.944,09 0,22 2.943,87 96,86% 87,02% 0,01% 87,01% 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 138.343,53 120.397,25 97.822,39 4,36 97.818,03 87,03% 70,71% 0,00% 70,71% 

23 INDEMNIZ. POR RAZON SERVICIO 688,02 551,15 550,83 0,00 550,83 80,11% 80,06% 0,00% 80,06% 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES 1,52 0,76 0,76 0,00 0,76 50,00% 50,00% 0,00% 50,00% 

26 ASISTENCIA SANITARIA CON MEDIOS AJENOS 4.325,92 4.317,12 3.908,43 0,00 3.908,43 99,80% 90,35% 0,00% 90,35% 

31 DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 5.269,38 5.269,38 5.269,38 0,00 5.269,38 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINACIEROS 303,78 295,91 295,91 0,00 295,91 97,41% 97,41% 0,00% 97,41% 

40 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 390,96 390,67 20,89 0,00 20,89 99,93% 5,34% 0,00% 5,34% 

41 A ORGANISMOS AUTONOMOS 1.599,97 56,58 24,58 0,00 24,58 3,54% 1,54% 0,00% 1,54% 

43 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 3,01 3,01 3,01 0,00 3,01 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

44 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 33.123,52 24.853,07 23.305,96 0,00 23.305,96 75,03% 70,36% 0,00% 70,36% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

45 A COMUNIDADES AUTONOMAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

46 A ENTIDADES LOCALES 34.605,13 34.415,14 17.102,84 0,00 17.102,84 99,45% 49,42% 0,00% 49,42% 

47 A EMPRESAS PRIVADAS 842,12 835,44 514,12 0,00 514,12 99,21% 61,05% 0,00% 61,05% 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 141.197,85 131.125,74 114.116,66 0,00 114.116,66 92,87% 80,82% 0,00% 80,82% 

49 AL EXTERIOR 32,38 32,38 32,38 0,00 32,38 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

60 INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y BIENES 6.733,57 6.366,15 6.214,70 0,00 6.214,70 94,54% 92,29% 0,00% 92,29% 
DESTINADOS AL USO GENERAL          

61 INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 5.013,58 4.511,94 4.511,94 0,00 4.511,94 89,99% 89,99% 0,00% 89,99% 
BIENES DESTINADOS AL USO          

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 2.410,57 2.308,14 1.843,71 0,00 1.843,71 95,75% 76,48% 0,00% 76,48% 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS          

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 21. Página 2 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

63 INVERSION DE REPOSICION ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 4.079,73 3.984,55 3.321,78 0,00 3.321,78 97,67% 81,42% 0,00% 81,42% 
OPERATIVO DE LOS SE          

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 1.246,67 1.005,59 1.001,43 0,00 1.001,43 80,66% 80,33% 0,00% 80,33% 

70 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

71 A ORGANISMOS AUTONOMOS 278,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

73 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

74 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 12.301,63 2.229,55 2.036,19 0,00 2.036,19 18,12% 16,55% 0,00% 16,55% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

76 A ENTIDADES LOCALES 2.433,00 2.233,00 905,00 0,00 905,00 91,78% 37,20% 0,00% 37,20% 

77 A EMPRESAS PRIVADAS 1.206,59 1.034,63 671,65 0,00 671,65 85,75% 55,67% 0,00% 55,67% 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 3.020,66 2.791,59 952,10 0,00 952,10 92,42% 31,52% 0,00% 31,52% 

79 AL EXTERIOR 14,94 14,94 14,94 0,00 14,94 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

83 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SECTOR PUBLICO 39,65 25,90 25,90 0,00 25,90 65,32% 65,32% 0,00% 65,32% 

85 ADQUISICION DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DEL SEC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

87 APORTACIONES PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

91 AMORTIZACION DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 162.781,49 162.781,49 162.781,49 0,00 162.781,49 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

TOTAL: 905.461,59 853.590,14 788.654,00 4,58 788.649,42 94,27% 87,10% 0,00% 87,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2021 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 22. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

TOTAL: 

IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 

IMPUESTOS INDIRECTOS 

TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

INGRESOS PATRIMONIALES 

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

ACTIVOS FINANCIEROS 

PASIVOS FINANCIEROS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

PENDIENTE DE 
COBRO RECAUDADO DERECHOS 

A COBRAR 
DERECHOS 
ANULADOS 

RECTIFICACIÓN 
DISMINUCIÓN 

RECTIFICACIÓN 
AUMENTO 

DERECHOS 
SALDO INICIAL CAPÍTULO 

 

EJERCICIO PRESUPUESTOS 
CERRADOS 2020 Y ANTERIORES 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
GASTOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 
EJERCICIO PRESUPUESTOS 
CERRADOS 2020 Y ANTERIORES 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

 
Estado Contable: 23. Página 1 de 1 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

 TOTAL: 

GASTOS DE PERSONAL 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

GASTOS FINANCIEROS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

INGRESOS PATRIMONIALES 

INVERSIONES REALES 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

ACTIVOS FINANCIEROS. 

PASIVOS FINANCIEROS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

OBLIGACIÓN 
PENDIENTE PRESCRIPCIÓN PAGO 

REALIZADO 
TOTAL 

OBLIGACIONES 
RECTIFICACIÓN 
DISMINUCIÓN 

RECTIFICACIÓN 
AUMENTO 

OBLIGACIÓN 
SALDO INICIAL CAPÍTULO 

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 

DISTRIBUCIÓN POR AGRUPACIONES 
EJERCICIO PRESUPUESTO 

2021 2021 
FECHA CONTABLE 

DESDE HASTA 
01/01/2021 30/04/2021 

 
Estado Contable: 24. Página 1 de 1 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

 

AGRUPACIÓN SALDO INICIAL SALDO INICIAL 
DEUDOR  ACREEDOR 

BAJAS Y 
PRESCRIPCIONES PAGOS COBROS SALDO FINAL 

DEUDOR 
SALDO FINAL 
ACREEDOR 

10 DEUDORES 

11 PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION (PAGOS) 

20 ACREEDORES 

21 PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION (COBROS) 

23 SIN SALIDA MATERIAL DE FONDOS 

50 MOVIMIENTOS INTERNOS TESORERIA 

90 IMPUESTOS INDIRECTOS SOPORTADOS 

91 IMPUESTOS INDIRECTOS REPERCUTIDOS 
 
TOTAL: 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

ESTADO PROVISIONAL HASTA EL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2.020 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
CORRIENTE 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2020 30/04/2021 

Estado Contable 25. Página: 1 de 1 

Moneda: MILES DE EUROS 
EFECTIVO Y ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO: ………………………………………………. 229.945,69 

 
I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTION 

A) COBROS 949.685,20   B) PAGOS 920.857,36 
1. Ingresos tributarios 514.115,16   7. Gastos de personal 335.317,02 
2. Transferencias y subvenciones recibidas 204.272,48   8. Transferencias y subvenciones concedidas 333.963,55 
3. Ventas netas y prestaciones de servicios 5.677,76   9. Aprovisionamiento 0,00 
4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00   10. Otros gastos de gestión 171.138,98 
5. Intereses y dividendos cobrados 4,42   11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 

6. Otros cobros 225.615,38   12. Intereses pagados 5.566,18 
13. Otros pagos 74.871,64 

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A-B) ....................................................... 28.827,84 
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION 

C) COBROS 6.692,97   D) PAGOS 40.054,41 
1. Venta de inversiones reales 6.630,00   5. Compra de inversiones reales 40.023,94 
2. Venta de activos financieros 62,59   6. Compra de activos financieros 28,60 
3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,38   7. Otros pagos de las actividades de inversión 1,88 
4. Unidad de actividad 0,00   8. Unidad de actividad 0,00 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (C-D) ....................................................... 33.361,44 
III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACION 

E) Aumentos en el patrimonio 0,00   F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 
G) Cobros por emisión de pasivos financieros 198.354,65   H) Pagos por reembolso de pasivos financieros 164.725,96 

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E-F+G-H) ....................................................... 33.628,69 
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICAR 

I) Cobros pendientes de clasificar 12.281,69   J) Pagos pendientes de clasificar 22.505,01 
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificar (I-J) ....................................................... 10.223,32 

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EEFECTIVO Y ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V) ……………………………………. 18.871,77 
 

EFECTIVO Y ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO: ………………………………………………. 248.817,46 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
SITUACIÓN DE LA DEUDA Y PRÉSTAMOS EN CIRCULACIÓN 
ESTADO PROVISIONAL HASTA EL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2.020 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
CORRIENTE 2021 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2021 30/04/2021 

Estado Contable 26. Página: 1 de 1 
 

Moneda: MILES DE EUROS 
  

SALDO VIVO EN 
CIRCULACIÓN AL 

COMIENZO DEL EJERCICIO 
 

(1) 

 
 

AMORTIZACIONES 
 
 

(2) 

 
PROGRAMA ANUAL DE 

ENDEUDAMIENTO 
 

(3) 

 
 

ENDEUDAMIENTO NETO 
 
 

(4) = (3) - (2) 

 
SALDO VIVO EN 

CIRCULACIÓN AL 
FINAL DEL PERIODO 

 
(5) = (1) + (4) 

DEUDA PÚBLICA (A)      

EMISIONES A CORTO PLAZO (B)      

En euros      

En monedas distintas del euro      

EMISIONES A LARGO PLAZO (C)      

En euros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

En monedas distintas del euro      

TOTAL DEUDA PÚBLICA (A) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
PRÉSTAMOS (A) (D) 

     

PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO      

En euros 0,00 0,00 160.000,00 160.000,00 160.000,00 

En monedas distintas del euro      

PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO      

En euros 3.166.233,33 162.782,45 198.060,26 35.277,81 3.201.511,13 

En monedas distintas del euro      

TOTAL PRÉSTAMOS (A) (D) 3.166.233,33 162.782,45 358.060,26 195.277,81 3.361.511,13 

TOTAL DEUDA VIVA 3.166.233,33 162.782,45 358.060,26 195.277,81 3.361.511,13 

(A) Cambio de criterio: a partir del ejercicio 2014 se incluyen los préstamos recibidos de entes del Sector Público. 
(B) Valorados por el nominal. 
(C) Valorada a precio de reembolso. 
(D) En caso de pólizas de crédito se consignará exclusivamente la información relativa al saldo vivo al comienzo y final del período, así como de las emisiones y amortizaciones producidas durante el mismo. La información remitida se referirá 
únicamente a la cuantía dispuesta y no refleja la parte que no ha sido dispuesta de la póliza de crédito. 

  
 2021/5092 
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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2021-5200   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito 3/2021.

   El Pleno del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana, en sesión ORDINARIA celebrada el día 
01/06/2021, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 3/2021 
fi nanciados con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen por capítu-
los: 

  

Presupuesto de gastos 
 

Aplicación presupuestaria 
N.º Descripción Euros 

Progr. Económica 

4590 60000 4.6 
ADQUISICIÓN DE FINCAS PARA 
APARCAMIENTOS.PLAN SOST 
TURÍSTICA 

250.000 

   TOTAL GASTOS 250.000 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en 

los siguientes términos: 

 

Presupuesto de ingresos 
 

ECONÓMICA 
N.º Descripción Euros 

Concepto 
87000  PARA GASTOS GENERALES 250.000 

  TOTAL INGRESOS  

  
 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Tama, 2 de junio de 2021. 
 El alcalde, 

 Jesús Mª Cuevas Monasterio. 
 2021/5200 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2021-5132   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
4/2021, mediante créditos extraordinarios.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 25-03-2021, se ha aprobado inicialmente 
el expediente de modifi cación de créditos número 4 del presupuesto general de 2021 mediante 
créditos extraordinarios, con un importe total de 942.217,60 €. 

 Expuesto al público por plazo de quince días mediante anuncio inserto en el Tablón de 
Anuncios de la entidad y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 68, de fecha 12 de abril 
de 2021, sin que se hayan presentado alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se eleva 
a defi nitivo. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se publica la modifi cación aprobada resumida por capítulos: 

  

      Capítulo  Denominación Importe 
    
           6 Inversiones reales 942.217,60 €  
                                                                        Total         942.217,60 € 
 
El expediente se financia mediante en los siguientes términos:  
 
      Capítulo  Denominación Importe 
 
           8 Activos financieros  942.217,60 €  
                                  Total        942.217,60 € 

  
 Contra la aprobación defi nitiva del citado expediente, los interesados legítimos podrán in-

terponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Laredo,1 de junio de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Rosario Losa Martínez. 
 2021/5132 



i boc.cantabria.esPág. 13238

MARTES, 8 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 109

1/1

C
V

E-
20

21
-5

13
6

  

     AYUNTAMIENTO DE LOS TOJOS

   CVE-2021-5136   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2021.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2021, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Los Tojos para el ejercicio 2021, 
cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 953.577,00 euros y el Estado de Ingresos a 
953.577,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Correpoco, 1 de junio de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Mª Belén Ceballos de la Herrán. 
 2021/5136 



i boc.cantabria.esPág. 13239

MARTES, 8 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 109

1/1

C
V

E-
20

21
-5

20
3

  

     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2021-5203   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
2/2021.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de créditos 
número 2, incorporación de remanente de crédito, del presupuesto del ejercicio de 2021, du-
rante el plazo de exposición al público, ha de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base 
al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de abril de 
2021, y se hace público el contenido de la modifi cación, resumido por capítulos. 

    
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 en relación con 

el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra esta aprobación defi nitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por sí solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Meruelo, 2 de junio de 2021. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2021/5203 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2021-5057   Exposición pública de la cuenta general de 2020. Expediente 
180/2021.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Potes, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde. 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2021/5057 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-5148   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de suplemento de crédito 22/2021.

   A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2021, aprobó la modifi cación de 
suplemento de crédito N 22 del vigente presupuesto. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las ofi cinas de Intervención durante 
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
B.O.C. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 El concejal delegado de Hacienda, 

 Victoriano González Huergo. 
 2021/5148 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-5150   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito extraordinario 23/2021.

   A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2021, aprobó la modifi cación de 
crédito extraordinario N. 23 del vigente presupuesto. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las ofi cinas de Intervención durante 
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
B.O.C. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 El concejal delegado de Hacienda, 

 Victoriano González Huergo. 
 2021/5150 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-5151   Aprobación de la modifi cación del anexo de inversiones del presu-
puesto de 2021.

   El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2021, 
aprobó la modifi cación del anexo de inversiones del presupuesto2021 fi nanciado con préstamo 
por importe total de 16.460.000 euros, planteándose su sustitución inicial por la fuente de 
fi nanciación Remanente Líquido de Tesorería del ejercicio 2020 en los siguientes proyectos de 
inversión: 

  

Aplicación de gastos  Gastos 

Cap. Org. Pro. Eco. Descripción Créditos Totales 
6 01027 1510 60000 OBTENCION SUELO Y PATRIMONIO MPAL. EXPROPIACIONES 200.000,00 
6 01009 1510 60006 PLAN MEJORA URBANA Bº CUETO,MONTE,S.ROMAN,PEÑACASTILLO 150.000,00 
6 01010 1532 60900 ACTUACIONES EN BARRIOS 50.000,00 
6 01009 1532 61001 OBRAS URBANIZACION DE LA CIUDAD 1.924.000,00 
6 01009 1510 61006 CONSTRUCCION ALBERGUE CALLE LIMON CONVENIO OBISPADO 254.198,15 
6 01009 9330 61024 REHABILITACION Y ACCESIBILIDAD MUSEO ARTE SANTANDER 1.500.000,00 
6 01009 1530 61029 II PLAN PAVIMENTACION ASFALTICA CALLES 750.000,00 
6 01006 3340 61900 ADQUISICION BIENES INVENTARIABLES PROMOCION CULTURAL 10.000,00 
6 01009 1533 61902 MOVILIDAD SOSTENIBLE 700.000,00 
6 01006 3360 62200 RESTAURACION BIENES DEL PATRIMONIO HISTORICO DE LA CIUDAD 15.000,00 
6 01009 1520 62200 FINALIZACION NUEVA SEDE PARA TALLERES MPLES.Y POLICIA LOCAL 500.000,00 
6 01009 3321 62200 REHAB.ARCHIVO HISTORICO-PROVINCIAL BIBLIOTECA C/GRAVINA 400.000,00 
6 01009 3370 62200 CONSTRUCCION DE CENTROS CIVICOS Y CULTURALES 500.000,00 
6 01010 3360 62200 RESTAURACION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 5.000,00 
6 02000 4411 62201 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 50.000,00 
6 01001 9200 62300 MATERIAL INVENTARIABLE PREVENCION LABORAL 14.885,00 
6 01003 1320 62300 ARMAMENTO POLICIA LOCAL 70.380,00 
6 01003 1350 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE P.CIVIL 5.000,00 
6 01003 1360 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE BOMBEROS 45.000,00 
6 01005 3110 62300 ADQUISICION DE DESFIBRILADORES 150.000,00 
6 01010 9200 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE ADMON.GENERAL 30.000,00 
6 01014 1330 62300 NUEVAS INSTALACIONES SEMAFORICAS 50.000,00 
6 01014 1650 62300 NUEVAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 60.000,00 
6 01015 4320 62300 SEÑALITICA TURISTICA DE LA CIUDAD 340.000,00 
6 02000 4411 62300 ADQUISICION DE MAQUINARIA PARA EL TUS 38.900,00 
6 01003 1320 62301 ADQUISICION MAQUINARIA, INST. Y UTILLAJE P.LOCAL 45.000,00 
6 01010 9200 62301 MAQUINARIA NUEVE SEDE DE TALLERES 20.000,00 
6 01014 9200 62301 NUEVAS INSTALACIONES DE CALDERAS, EXTINTORES Y ALARMAS 16.000,00 
6 01014 9200 62302 NUEVAS INSTALACIONES AIERE ACONDICIONADO 10.000,00 
6 01001 9200 62400 ADQUISICION VEHICULOS SERVICIOS GENERALES 40.000,00 
6 01003 1320 62400 ADQUISICION VEHICULOS POLICIA LOCAL Y AGE.MOVILIDAD 100.000,00 
6 01003 1360 62400 ADQUISICION VEHICULOS BOMBEROS 25.000,00 
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Aplicación de gastos  Gastos 

Cap. Org. Pro. Eco. Descripción Créditos Totales 
6 01001 9200 62500 ADQUISICION MOBILIARIO PREVENCION LABORAL 9.000,00 
6 01003 1320 62500 ADQUISICION MOBILIARIO POLICIA LOCAL 3.000,00 
6 01004 4312 62500 MATERIAL INVENTARIABLE MERCADOS 3.000,00 
6 01006 3321 62500 ADQUISICION MOBILIARIO BIBLIOTECAS MUNICIPALES 30.000,00 
6 01007 3240 62500 ADQUISICION INSTRUMENTOS CONSERVATORIO 25.000,00 
6 01008 2310 62500 MATERIAL INVENTARIABLE SERVICIOS SOCIALES 10.000,00 
6 01010 1710 62500 ADQUISICION MOBILIARIO URBANO 15.000,00 
6 01015 4320 62500 MATERIAL INVENTARIABLE TURISMO 5.000,00 
6 01021 3342 62500 MATERIAL INVENTARIABLE GASTOS JUVENTUD 3.000,00 
6 01026 9200 62500 ADQUISICION MOBILIARIO EDIFICIOS MUNICIPALES 45.000,00 
6 02000 4411 62500 MOBILIARIO OFICINA SMTU 6.000,00 
6 01026 9200 62501 ADQUISICION MOBILIARIO PARA EDIFICIO LA PAZ 100.000,00 
6 02000 4411 62501 IMPLANTACION NUEVAS MARQUESINAS 100.000,00 
6 01003 1320 62600 ADQUISICION SISTEMA INTEGRAL DE GESTION INFORMATICA 70.000,00 
6 01023 4620 62600 ADQUISICION EQUIPOS PARA PROYECTO POP-MACHINA 61.600,00 
6 01023 9260 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 1.708.671,00 
6 02000 4411 62600 ADQUISICION EQUIPOS PROCESO DE DATOS Y SOFWARE 23.200,00 
6 01009 1360 62700 CONVENIO URBANISTICO CONSTRUCCION TRES EDIFICIOS 1.044.984,42 
6 01009 1510 62701 OBRAS DECLARADAS EN SITUACION DE EMERGENCIA 300.000,00 
6 01013 2410 62717 PROGRAMA ESTRATEGIA INTEGRADA URBANA 1.403.000,00 
6 01006 3321 62900 ADQUISICIONES BIBLIOGRAFICAS DE LAS BIBLIOTECAS MPLES. 135.000,00 
6 01006 3330 62900 ADQUISICION PIEZAS ARTISTICAS 35.000,00 
6 01006 3340 62900 ADQU.BIENES INVENTARIABLES PROMOC.CULTURAL C.CULTURALES 8.413,28 
6 01003 1320 62901 ADQUISICION DE EQUIPOS Y MATERIAL DE SEGURIDAD 100.000,00 
6 01023 9260 62901 PLATAFORMA SMART CITY 446.788,19 
6 01004 4312 63200 REHABILITACION MERCADOS 5.000,00 
6 01006 3340 63200 MEJORA RED CENTROS CULTURALES 50.000,00 
6 01009 2310 63200 ADECUACION ASENTAMIENTO BELLAVISTA CUETO 40.000,00 
6 01015 4320 63200 OBRAS MODERNIZACIÓN SERVICIOS TURISTICOS 20.000,00 
6 01014 1650 63300 OBRAS COMPLEMENTARIAS INSTALC. ALUMBRADO PUBLICO 20.000,00 
6 01014 1650 63301 INSTALACIONES DE ALUMBRADO NAVIDEÑO Y FESTIVO 50.000,00 
6 01008 2310 68200 ADQ.VIVIENDAS PARA GESTION REGIMEN ALQUILER SOCIAL 160.000,00 
6 01008 2310 68201 REFORMA VIVIENDAS PARA GESTION REGIMEN ALQUILER SOCIAL 100.000,00 
7 01012 3420 71000 APORTACION AL ORGANISMO AUTONOMO INSTL.MPAL, DE DEPORTES 463.120,67 
7 01012 1520 77000 A LA S.V.S. (CONVENIO ENCOMIENDA CONSTR.EDIFICIO C/LA PAZ) 982.859,29 
7 01009 1522 78000 PLAN AYUDAS PARA OBRAS FACHADAS Y ASCENSORES 800.000,00 
7 01024 2310 78001 AYUDAS EMERGENCIA AL TERCER MUNDO 10.000,00 

 16.460.000,00 
  

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 El concejal delegado de Hacienda, 

 Victoriano González Huergo. 
 2021/5151 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-5133   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2021. Expediente 2021/5413T.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley y el artículo 20.1 al que se remite 
el artículo 38.2 del RD 500/90, se pone en conocimiento general que se encuentra expuesto 
al público, el expediente de modifi cación de créditos 1/2021, aprobado inicialmente por la 
Corporación en Pleno en sesión celebrada el 1 de junio de 2021, incluyendo dentro del citado 
expediente los acuerdos que se indican a continuación: Reconocimiento de Crédito y Modifi -
cación del Presupuesto del Ayuntamiento de Torrelavega, y Modifi cación del Presupuesto del 
Patronato Municipal de Educación. 

 La documentación relativa al presente procedimiento (expediente 2021/5413 T), estará 
a disposición de los interesados mediante su publicación en la sede electrónica municipal 
(https://sede.torrelavega.es/), apartado «tablón de anuncios/ Otros». 

 Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinar y presentar las reclamaciones que pro-
cedan ante el Pleno durante el plazo de 15 días contados desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El expediente citado, y con relación a todos los acuerdos que incluye se considera defi niti-
vamente aprobado si durante la exposición pública no se presentan reclamaciones. 

 Torrelavega, 1 de junio de 2021. 
 El alcalde 

 Javier López Estrada. 
 2021/5133 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2021-5059   Exposición pública de la cuenta general de 2020. Expediente 25/2021.

   Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general del ejercicio presupues-
tario 2.020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público con sus justifi cantes, por espacio de quince días, 
durante los cuales y ocho días más podrán los interesados examinarla y formular por escrito 
cuantos reparos u observaciones consideren de razón, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Tudanca, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2021/5059 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2021-5055   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Informada por la Comisión Especial de Cuentas del día 27 de mayo de 2021, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta 
al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Vega de Liébana, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2021/5055 
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     CONCEJO ABIERTO DE BÁRCENA DE TORANZO

   CVE-2021-5013   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2021.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2021, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2021, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Bárcena de Toranzo, 26 de marzo de 2021. 
 El presidente, 

 Leopoldo Revuelta Riancho. 
 2021/5013 
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   CONCEJO ABIERTO DE BÁRCENA DE TORANZO

   CVE-2021-5014   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 26 de marzo de 2021, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Bárcena de Toranzo, 26 de marzo de 2021. 
 El presidente, 

 Leopoldo Revuelta Riancho. 
 2021/5014 
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     CONCEJO ABIERTO DE PUENTE PUMAR Y LOMBRAÑA

   CVE-2021-5015   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019.

   La Junta Vecinal de Puente Pumar y Lombraña, reunida en sesión celebrada el día 28 de 
mayo de 2021, aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2019 junto con las bases de 
ejecución, quedando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que 
los interesados legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la 
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no 
presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Puente Pumar y Lombraña, 28 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Florencio Gómez Roiz. 
 2021/5015 
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     JUNTA VECINAL DE RASILLO

   CVE-2021-5074   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2018.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2021, se ha aprobado inicialmente el 
expediente 1/2018 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Rasillo de Villafufre 
para el ejercicio 2018. 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar 
las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Rasillo de Villafufre, 30 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Francisco Vallejo López. 
 2021/5074 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN MARTÍN DE VALDELOMAR

   CVE-2021-5008   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2021.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de San Martín de Valdelomar, en su reunión de 20 
de abril de 2021, el presupuesto general para el ejercicio de 2021, el expediente quedará ex-
puesto al público en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier intere-
sado en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interpo-
ner las reclamaciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 
de la Ley y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 San Martín de Valdelomar, 20 de abril de 2021. 
 El presidente, 

 Daniel Muñoz Mora. 
 2021/5008 
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   CONCEJO ABIERTO DE SAN MARTÍN DE VALDELOMAR

   CVE-2021-5011   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2020 y habiendo sido informada por 
la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 20 de abril de 2021, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Martín de Valdelomar, 20 de abril de 2021. 
 El presidente, 

 Daniel Muñoz Mora. 
 2021/5011 
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   CONCEJO ABIERTO DE SAN MARTÍN DE VALDELOMAR

   CVE-2021-5012   Exposición pública de la cuenta general de 2019.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2019 y habiendo sido informada por 
la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 23 de julio de 2020, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Martín de Valdelomar, 23 de julio de 2020. 
 El presidente, 

 Daniel Muñoz Mora. 
 2021/5012 
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     JUNTA VECINAL DE TOÑANES

   CVE-2021-5021   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 28 de mayo de 2021, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Toñanes, 28 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Óscar Sañudo Olmo. 
 2021/5021 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAR DE HERMANDAD 
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2021-5084   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 29 de mayo de 2021, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Villar, 29 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Celestino Gómez Canduela. 
 2021/5084 
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      4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2021-5067   Exposición pública de la matrícula provisional del censo de exentos 
y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas de 
2021. Expediente 666/2021.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria la matrícula 
provisional del censo de exentos y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas correspondiente al ejercicio 2021, queda expuesta al público por el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, al objeto de su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 3 
del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a) 
del citado Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, la inclusión de un sujeto pasivo en la 
matrícula, así como su exclusión o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refi ere 
el apartado 2 del artículo 2 del referido Real Decreto, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el jefe de la Dependencia de 
Gestión de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria en el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente al del término del período de exposición pública de la 
matrícula o en igual plazo reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo de Cantabria, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

 Alfoz de Lloredo, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde. 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2021/5067 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2021-5073   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa Paso Aceras y 
Reserva Aparcamiento de 2021, y apertura del periodo voluntario de 
cobro.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2021, ha sido aprobado el padrón cobra-
torio correspondiente a la Tasa Paso Aceras y Reserva Aparcamiento de 2021. 

 Queda expuesto al público durante un mes el referido acuerdo junto con sus antecedentes y 
listados cobratorios para que los interesados puedan examinarlos en la ofi cina de Recaudación 
Municipal, pudiendo interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante 
esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con los artículos 86 y 88 del Reglamento de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/99, de 20 de noviembre, el periodo voluntario de las cuotas abarcará desde el 
día 1 de junio hasta el 31 de julio de 2021, ambos incluidos. 

 Que por responsabilidad ante la situación sanitaria actual, y al objeto de garantizar la se-
guridad y reducir al mínimo cualquier riesgo para la salud de todos, tanto para la atención 
presencial como el pago en efectivo, deberá concertarse CITA PREVIA en el teléfono 942 66 
26 16 o en el correo electrónico administración@gestcol.es. Dicha atención presencial se rea-
lizará los martes de 10 a 11 horas en el Ayuntamiento de Escalante, y el resto de la semana 
en Santoña en la ofi cina de Recaudación Municipal (Parque de Manzanedo), en horario de 9 a 
14 horas y de 16 a 18 horas. 

 Que también se podrá efectuar el pago, a través de ingreso o transferencia bancaria, en el 
número de cuenta indicado en los avisos de cobro. 

 Que el contribuyente que lo desee puede facilitar, hasta el día 30 de junio de 2021, su nú-
mero de cuenta para domiciliar el pago de los recibos, incluyendo ya los del presente ejercicio. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el procedimiento 
de apremio ejecutivo, procediéndose al cobro de los recibos no satisfechos con el recargo es-
tablecido en el Reglamento General de Recaudación. 

 Escalante, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Sarabia Lavín. 
 2021/5073 
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   AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2021-5075   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica de 2021, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2021, ha sido aprobado el padrón del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 2021. 

 Queda expuesto al público durante un mes el referido acuerdo junto con sus antecedentes y 
listados cobratorios para que los interesados puedan examinarlos en la ofi cina de Recaudación 
Municipal, pudiendo interponer recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante 
esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con los artículos 86 y 88 del Reglamento de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/99, de 20 de noviembre, el periodo voluntario de las cuotas abarcará desde el 
día 1 de junio hasta el 31 de julio de 2021, ambos incluidos. 

 Que por responsabilidad ante la situación sanitaria actual, y al objeto de garantizar la se-
guridad y reducir al mínimo cualquier riesgo para la salud de todos, tanto para la atención 
presencial como el pago en efectivo, deberá concertarse CITA PREVIA en el teléfono 942 66 
26 16 o en el correo electrónico administración@gestcol.es. Dicha atención presencial se rea-
lizará los martes de 10 a 11 horas en el Ayuntamiento de Escalante, y el resto de la semana 
en Santoña en la ofi cina de Recaudación Municipal (Parque de Manzanedo), en horario de 9 a 
14 horas y de 16 a 18 horas. 

 Que también se podrá efectuar el pago, a través de ingreso o transferencia bancaria, en el 
número de cuenta indicado en los avisos de cobro. 

 Que el contribuyente que lo desee puede facilitar, hasta el día 30 de junio de 2021, su nú-
mero de cuenta para domiciliar el pago de los recibos, incluyendo ya los del presente ejercicio. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el procedimiento 
de apremio ejecutivo, procediéndose al cobro de los recibos no satisfechos con el recargo es-
tablecido en el Reglamento General de Recaudación. 

 Escalante, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Sarabia Lavín. 
 2021/5075 
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   AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2021-5079   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2021, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2021, ha sido aprobado el padrón del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 2021. 

 Queda expuesto al público durante un mes el referido acuerdo junto con sus antecedentes y 
listados cobratorios para que los interesados puedan examinarlos en la ofi cina de Recaudación 
Municipal, pudiendo interponer recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante 
esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con los artículos 86 y 88 del Reglamento de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/99, de 20 de noviembre, el periodo voluntario de las cuotas abarcará desde el 
día 1 de junio hasta el 31 de julio de 2021, ambos incluidos. 

 Que por responsabilidad ante la situación sanitaria actual, y al objeto de garantizar la se-
guridad y reducir al mínimo cualquier riesgo para la salud de todos, tanto para la atención 
presencial como el pago en efectivo, deberá concertarse CITA PREVIA en el teléfono 942 66 
26 16 o en el correo electrónico administracion@gestcol.es. Dicha atención presencial se rea-
lizará los martes de 10 a 11 horas en el Ayuntamiento de Escalante, y el resto de la semana 
en Santoña en la ofi cina de Recaudación Municipal (Parque de Manzanedo), en horario de 9 a 
14 horas y de 16 a 18 horas. 

 Que también se podrá efectuar el pago, a través de ingreso o transferencia bancaria, en el 
número de cuenta indicado en los avisos de cobro. 

 Que el contribuyente que lo desee puede facilitar, hasta el día 30 de junio de 2021, su nú-
mero de cuenta para domiciliar el pago de los recibos, incluyendo ya los del presente ejercicio. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el procedimiento 
de apremio ejecutivo, procediéndose al cobro de los recibos no satisfechos con el recargo es-
tablecido en el Reglamento General de Recaudación. 

 Escalante, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Sarabia Lavín. 
 2021/5079 
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   AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2021-5081   Aprobación y exposición pública de la matrícula provisional del censo 
de exentos y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas de 2021.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria la matrícula 
provisional del censo de exentos y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas correspondiente al ejercicio 2021, queda expuesta al público por el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, al objeto de su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 3 
del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a) del citado Real Decreto 243/1995, de 
17 de febrero, la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la al-
teración de cualquiera de los datos a los que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del referido 
Real Decreto, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer recurso de 
reposición potestativo ante el jefe de la Dependencia de Gestión de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria de Cantabria en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente 
al del término del período de exposición pública de la matrícula o en igual plazo reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo de Cantabria, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos. 

 Escalante, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Sarabia Lavín. 
 2021/5081 
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     AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

   CVE-2021-5082   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general del ejercicio presupues-
tario 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público con sus justifi cantes, por espacio de quince días, 
durante los cuales y ocho días más podrán los interesados examinarla y formular por escrito 
cuantos reparos u observaciones consideren de razón, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Lamasón, 31 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Marcos Agüeros Sánchez. 
 2021/5082 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2021-5052   Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas para 2021.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la matrícula provisional 
del censo de exentos y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas corres-
pondiente al ejercicio de 2021, queda expuesta al público por el plazo de quince días naturales 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, al objeto de su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 90 y 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 3 del Real 
Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a) del citado Real Decreto 243/1995, de 
17 de febrero, la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la al-
teración de cualquiera de los datos a los que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del referido 
Real Decreto, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer recurso de 
reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Cantabria en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente al del término 
del período de exposición pública de la matrícula o en igual plazo reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo de Cantabria, sin que puedan simul-
tanearse ambos recursos. 

 Santa Cruz de Bezana, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 Alberto García Onandía. 
 2021/5052 
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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,

CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-5069   Extracto de la Resolución de 28 de mayo de 2021, por la que se con-
vocan subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competi-
tiva, a las Entidades Locales de Cantabria para la dotación y equipa-
miento de edifi cios destinados a usos bibliotecarios y archivísticos.

   BDNS (Identif.): 567030. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567030). 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarios de estas subvenciones las Entidades Locales de Cantabria que 

cumplan con lo establecido en el artículo 1.1 de la Orden UIC/18/2021, de 16 de abril (Boletín 
Ofi cial de Cantabria núm. 79, de 27 de abril). 

 En ningún caso, podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallen en alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio. 

 Segundo. Objeto y fi nalidad: 
 Aprobar la convocatoria de subvenciones a las Entidades Locales de Cantabria que dis-

pongan de una biblioteca de su titularidad que preste los servicios bibliotecarios mínimos del 
artículo 18.2 de la Ley de Cantabria 3/2001, de 25 de septiembre, de Bibliotecas de Cantabria 
o un archivo de su titularidad, que cumpla con las funciones de los Centros de Archivos, del 
artículo 11.2 de la Ley de Cantabria 3/2002,de 28 de junio y, específi camente, para los archi-
vos de la Administración Local, en el artículo 16.1 de la Ley de Cantabria 3/2002, de 28 de 
junio, de Archivos de Cantabria, para la dotación y equipamiento de edifi cios destinados a usos 
bibliotecarios y archivísticos. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 La Orden UIC/18/2021, de 16 de abril, establece las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para la dotación y equipa-
miento de edifi cios destinados a usos bibliotecarios y archivísticos por las Entidades Locales de 
Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 79, de 27 de abril). 

 Cuarto. Puntuación. 
 1º) ARCHIVOS (Total: 40 puntos). 
 Adecuación de las instalaciones a las funciones propias de estos centros de archivo. Hasta 

15 puntos. En este apartado se clasifi cará, para su valoración, la documentación aportada en 
cuatro categorías: depósitos, zonas de trabajo, zonas de usuarios y equipamiento. La docu-
mentación a presentar es la siguiente: 

 Anexo II. Documentación acreditativa de instalaciones y funcionamiento, debidamente 
cumplimentado. 
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 Fotografías de las instalaciones (local) y equipamiento existente. 
 Haber colaborado con el Gobierno de Cantabria en la elaboración del Censo de Centros de 

Archivo. 10 puntos. 
 Disponer de personal encargado del archivo: hasta 5 puntos. Se valorará la pertenencia a 

un cuerpo especializado o haber realizado cursos específi cos de archivística en los cinco años 
anteriores a cada convocatoria. Para ello, se deberá presentar, por parte de la Entidad Local 
solicitante, la siguiente documentación: 

 Certifi cado del secretario del Ayuntamiento donde conste que cuenta con personal es-
pecífi camente encargado del archivo, cualifi cación administrativa del mismo (si es técnico 
especializado en la materia o no y la denominación administrativa del puesto) y los cursos 
sobre archivos y patrimonio documental realizados por el personal encargado del archivo, con 
indicación de: Título del curso e institución organizadora, fechas de realización del mismo y 
número de horas. 

 d) Población del municipio. Hasta 10 puntos. 
 1º. Municipios hasta 5.000 habitantes.10 puntos. 
 2º. Municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes.8 puntos. 
 3º. Municipios entre 10.001 y 20.000 habitantes.5 puntos. 
 4º. Municipios superiores a 20.000 habitantes.2 puntos. 
 2º) BIBLIOTECAS (40 puntos). 
 Cumplimentación de las estadísticas anuales en el formato homologado desde el Ministerio 

de Cultura.10 puntos. 
 Biblioteca perteneciente al Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Públicas de Canta-

bria, haciendo un uso efectivo del programa de gestión automatizado de la Red. 10 puntos. 
 Gasto per cápita destinado a la biblioteca pública de cada solicitante, valorado proporcio-

nalmente en base al gasto per cápita medio de la región. Hasta 10 puntos. Para ello, se deberá 
presentar, por parte de la Entidad Local solicitante, la siguiente documentación: 

 Certifi cado del Secretario del Ayuntamiento que acredite el gasto destinado al servicio de 
biblioteca del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, con identifi cación de los conceptos de 
gasto. 

 d) Población del municipio. Hasta 10 puntos. 
 1º. Municipios hasta 5.000 habitantes. 10 puntos. 
 2º. Municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes. 8 puntos. 
 3º. Municipios entre 10.001 y 20.000 habitantes. 5 puntos. 
 4º. Municipios superiores a 20.000 habitantes. 2 puntos. 

 Quinto. Cuantía: 
 La cuantía máxima asciende a 150.000,00 euros. Los criterios para la determinación de la 

cuantía individualizada de las subvenciones serán los siguientes: 
 La subvención concedida no superará el 100% del coste de la actividad subvencionada ni 

la cantidad de 60.000 euros. La cuantía de la subvención será proporcional a la puntuación 
obtenida. 

 Sexto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados desde el 

día siguiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria el presente extracto. 
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 Séptimo. Documentación: 
 La solicitud de subvención se formulará en el modelo ofi cial que fi gura como Anexo I de la 

Resolución de convocatoria y será dirigida al consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y 
Deporte, acompañándose de la documentación requerida. 

 Santander, 28 de mayo de 2021. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 

 (PD. Resolución de 29 de junio 2020), 
 Santiago Fuente Sánchez. 

 2021/5069 
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     CÁMARA DE COMERCIO DE CANTABRIA

   CVE-2021-5072   Convocatoria Programa Sostenibilidad 2021.

   BDNS (Identif.): 567060. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567060). 

 La Cámara Ofi cial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria en colabo-
ración con la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
del Gobierno de Cantabria, informa de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de 
planes de apoyo para el impulso de la innovación en materia de sostenibilidad, en el marco del 
Programa Sostenibilidad, cofi nanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
de la Unión Europea. 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Pymes y autónomos, de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Cantabria, 

que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE. 

 Segundo.- Objeto. 
 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de apoyo para el impulso de la innovación en 

materia de sostenibilidad, en el marco del Programa Sostenibilidad, subvencionados en un 
50% por FEDER. 

 Tercero.- Convocatoria. 
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de la 

Cámara de Cantabria. Además, puede consultarse a través de la web http://www.camaracan-
tabria.com. 

 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la documentación necesa-
ria para realizar la solicitud. 

 Cuarto.- Cuantía. 
 La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria es de 280.000 

euros, siendo el presupuesto máximo elegible por empresa de 7.000 euros, que será prefi nan-
ciado en su totalidad por la empresa benefi ciaria y cofi nanciado por FEDER al 50%, por lo que 
la cuantía máxima de ayuda por empresa será de 3.500 euros. 

 Estas ayudas forman parte del Programa Sostenibilidad, cuyo presupuesto máximo de eje-
cución es de 360.408 euros, en el marco del "Programa Operativo Plurirregional de España 
2014-2020" y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 09:00 h, una vez transcurridos 

5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta Convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y hasta las 14:00 h del día 29 de octubre de 2021, si bien el plazo 
podrá acortarse en caso de agotarse el presupuesto. 

 Lugar de la Firma: Cámara de Comercio de Cantabria. 
 Santander, 31 de mayo de 2021. 

 El presidente, 
 Modesto Piñeiro García-Lago. 

 2021/5072 



i boc.cantabria.esPág. 13268

MARTES, 8 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 109

1/1

C
V

E-
20

21
-5

08
7

  

      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2021-5087   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 103, de 31 de mayo, de Proyecto de Convenio de 
Gestión Urbanística de Compensación Económica en el Plan Parcial 
del Sector SEC SUR 8 de Matamorosa, por los terrenos de cesión 
obligada del aprovechamiento del Sector entre el Ayuntamiento de 
Campoo de Enmedio y Estación de Servicio Meruelo, SL.

   El Pleno del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio en su Sesión Extraordinaria celebrada 
el día 19 de mayo de 2021, aprobó el Proyecto de Convenio Urbanístico de Gestión con la Es-
tación de Servicio Meruelo, SL, CIF B39325071 en la ejecución del Plan Parcial del Sector SEC 
SUR 8 de Matamorosa, al amparo de lo recogido en el art. 262.2 de la Ley de Cantabria 2/2001 
de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria: 

 "2. Los Convenios en los que se acuerde el cumplimiento del deber legal de cesión de apro-
vechamiento urbanístico mediante el pago de cantidad sustitutoria en metálico deberán incluir 
la pertinente valoración pericial realizada por el técnico municipal competente". 

 Del antedicho informe preceptivo se desprende que el 15% del aprovechamiento medio del 
sector que corresponde al Ayuntamiento es de 674,25 m2 y que el valor de dicho suelo es de 
15.047 €. 

 En cumplimiento del art. 262 de la Ley del Suelo de Cantabria en su apartado 5º, queda 
expuesto al público por espacio de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiéndose recabar información o consultar 
el expediente en las Ofi cinas Municipales (Aparejadora Municipal) en horario de ofi cinas. 

 De no producirse alegaciones o reclamaciones al presente Proyecto se considerará defi nitivo. 
 Se expone al público indicando que contra el presente acuerdo se podrá interponer, potes-

tativamente, recurso de reposición ante el Pleno Municipal en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de publicación de este anuncio. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

 Si interpone recurso de reposición podrá, igualmente, interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo, o en el plazo de seis meses contra su desestimación 
presunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa dentro del plazo de un 
mes, contado a partir del día en el que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que consi-
dere pueda convenir a su derecho. 

 Matamorosa, 31 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2021/5087 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2021-5061   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de vivienda unifamiliar aislada en polígono 12, parcela 18, del barrio 
Noval. Expediente 53/2021.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por D. David García Muela, autorización 
para construcción de vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico, en el polígono 12, parcela 
18, barrio Noval, del término municipal de Escalante. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayunta-
miento. 

 Escalante, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Francisco Sarabia Lavín. 
 2021/5061 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2021-5062   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en calle San Vicente, 14 D, en Maoño. Expediente 41/363/2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace pública la concesión de 
la licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar aislada cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Fecha de la concesión: 28 de mayo de 2021. 
 Órgano: Resolución de la Alcaldía con la asistencia de la Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: Dª Rut Cano Gallo. 
 Dirección de la licencia: Calle San Vicente n.º 14-D, en Maoño. 

 Régimen de Recursos: Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente ante el orden juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOC. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Alberto García Onandía. 
 2021/5062 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-4721   Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de cambio 
de uso de ofi cina a apartamento en calle Cádiz, 1, 1º, puerta 4. Ex-
pediente de obra mayor 95/20.

   Por el concejal delegado se ha dictado el 19/05/2021 la Resolución que a continuación se 
transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por CARLOS VALLEJO VARA y, de acuerdo con los informes emitidos 
en el expediente y conforme determinan los art. 185 de la Ley de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, conceder LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN DE LAS OBRAS DE CAMBIO DE USO DE 
OFICINA A APARTAMENTO EN C/ CÁDIZ Nº 1, 1º, PUERTA 4; cuya construcción fue autorizada 
por la licencia de obras nº 95/20. 

 Contra la presente Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá igualmente interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en cualquier momento contra su desestimación 
presunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, 
contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General 
de este Ayuntamiento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 19 de mayo 2021. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2021/4721 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2021-4968   Información pública de solicitud de autorización para realizar cerra-
miento de parcela y trasladar, dentro de la parcela, una antigua cua-
dra destinada al cobijo de animales en una parcela rústica sita en el 
pueblo de Pechón. Expediente 441/2020.

   Por don Pedro Díez Maestro se ha solicitado autorización para realizar cerramiento de par-
cela y trasladar, dentro de la parcela, una antigua cuadra destinada al cobijo de animales 
en una parcela rústica con referencia catastral 39095A002000510000EO, de la localidad de 
Pechón. La parcela donde se pretende realizar la actuación está clasifi cada como "Áreas de 
Especial Protección por su Valor Forestal (AEP-5) y ecológico-paisajístico. La Costa (AEP-1)" y, 
se encuentra dentro de la línea límite de protección de dominio público marítimo-terrestre. Al 
mismo tiempo, dicha parcela se ve afectada por el Plan de Ordenación del Litoral (POL). 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004 de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 27 de mayo de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2021/4968 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2021-5035   Información pública de solicitud de licencia de obra para reforma de 
nave agrícola para granja escuela en barrio el Puente, 2 del polígono 
2, en San Martín de Elines. Expediente 196/2021.

   En este Ayuntamiento se tramita, de solicitud de licencia de obra presentada por D. RODOLFO 
MONTERO PALACIO, en representación de FUNDACIÓN AGRO Y CULTURA, Expte. 196/2021, 
para REFORMA DE NAVE AGRÍCOLA PARA "GRANJA ESCUELA" en el barrio el Puente, nº 2 del 
POLÍGONO 151 (referencia catastral 9829102VN2492N0000YD), del pueblo de SAN MARTÍN 
DE ELINES. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de información 
pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen las 
alegaciones que estimen convenientes. 

 Valderredible, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Luis Fernando Fernández. 
 2021/5035 
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      7.2. MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

   CVE-2021-5098   Información pública de solicitud de autorización administrativa pre-
via y declaración de impacto ambiental del anteproyecto del parque 
eólico Somaloma-Las Quemadas de 45 MW y su infraestructura de 
evacuación, situado en los términos municipales de Campoo de En-
medio, Valdeprado del Río y Valdeolea. Expediente: EOL-06-2015.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Cantabria 7/2013, de 25 
de noviembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto de Cantabria 6/2003, de 16 
de enero, por el que se regulan las instalaciones de producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica, así como en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación supletoria; y 
según lo previsto en los artículos 33 y 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa 
y el estudio de impacto ambiental del proyecto del parque eólico Somaloma-Las Quemadas 
y su infraestructura de evacuación -líneas subterráneas a 30 kV, subestación transformadora 
30/132 kV "Somaloma-Las Quemadas", línea aérea a 132 kV- que conecta con la subestación 
eléctrica de Mataporquera, propiedad de Viesgo Distribución Eléctrica, S. L. (Viesgo), cuyo pe-
ticionario es la mercantil EDP Renovables España, S. L.U., con CIF: B91115196, domiciliada, a 
efectos de notifi caciones, en C/ Serrano Galvache, 56, Edifi cio Encina, primera planta, 28033 
- Madrid (Madrid). 

 Características principales del parque eólico 

 Peticionario: EDP Renovables España, S. L.U., con CIF: B91115196, domiciliada, a efectos 
de notifi caciones, en C/ Serrano Galvache, 56, Edifi cio Encina, primera planta, 28033 - Madrid 
(Madrid). 

 Objeto de la petición: Solicitud de autorización administrativa previa y declaración de im-
pacto ambiental para promover una instalación de producción de energía eólica de 45 MW de 
potencia instalada, denominada "Parque Eólico Somaloma-Las Quemadas". 

 Dicha instalación estará confi gurada por los aerogenadores del parque y sus líneas subte-
rráneas a 30 kV hasta la subestación transformadora del parque ‒subestación a 30/132 kV 
denominada "Somaloma-Las Quemadas"- y una línea eléctrica aérea de alta tensión a 132 kV 
que transportará la energía producida hasta la subestación eléctrica de Mataporquera, perte-
neciente a Viesgo. 

 Términos municipales afectados: Campoo de Enmedio, Valdeprado del Río y Valdeolea. 
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 Características generales del parque eólico 

 Emplazamiento y confi guración: El parque eólico de Somaloma-Las Quemadas está confi -
gurado por dos alineaciones de aerogeneradores. Una alineación de 3 aerogeneradores (SLQ-
01 a SLQ-03) en el término municipal de Campoo de Enmedio, y otra alineación de 9 aeroge-
neradores (SLQ-04 a SLQ-12) en el término municipal de Valdeprado del Río. Las coordenadas 
y potencias de los aerogeneradores son las siguientes: 

  

Coordenadas ETRS 89, Huso 30 
Posiciones UTMX UTMY UTMZ 
SLQ-01 410.293 4.753.905 1.261,9 
SLQ-02 410.323 4.753.179 1.278,0 
SLQ-03 410.663 4.753.037 1.269,2 
SLQ-04 411.586 4.753.308 1.269,7 
SLQ-05 411.858 4.753.052 1.254,0 
SLQ-06 412.186 4.752.931 1.269,1 
SLQ-07 412.550 4.752.867 1.270,6 
SLQ-08 412.859 4.752.663 1.229,7 
SLQ-09 413.199 4.752.514 1.248,8 
SLQ-10 413.554 4.752.408 1.243,0 
SLQ-11 413.883 4.752.237 1.215,2 
SLQ-12 414.171 4.752.019 1.176,2 

  
        - Número de aerogeneradores: 12. 
        - Potencia unitaria: 3,75 MW. 
        - Potencia total instalada: 45 MW. 
        - Altura de buje: 111,5 metros. 
        - Diámetro de rotor: 137 metros. 
 Todos los aerogeneradores tendrán asociado un centro de transformación 690/30.000 V 

constituido por los siguientes elementos: 
        - Un transformador elevador de aislamiento seco situado en la parte trasera de la 

góndola. 
        - Celdas de protección y maniobra de los circuitos de M.T situadas en la base de la torre. 
        - Cables de M.T. 
        - Cables de B.T. entre el transformador y el aerogenerador. 
 Se realizarán tres líneas de interconexión de aerogeneradores que recorrerán el parque e 

interconectarán los aerogeneradores con la subestación Somaloma-Las Quemadas. Las líneas 
de interconexión en 30 kV serán subterráneas. 

 Este sistema eléctrico de media tensión (30 kV) permite conducir la energía eléctrica gene-
rada desde cada aerogenerador hasta la subestación transformadora del parque a 30/132 kV 
denominada "Somaloma-Las Quemadas", la cual se ubica aproximadamente a 1,6 Km al Norte 
de la localidad de San Andrés, en el término municipal de Valdeprado del Río. 

 Para la evacuación de la energía eléctrica generada en el parque eólico Somaloma-Las 
Quemadas hasta la subestación de la red de distribución de energía eléctrica existente (subes-
tación eléctrica de Mataporquera, perteneciente a Viesgo), se prevé una línea eléctrica de alta 
tensión a 132 kV que partirá de la subestación de Somaloma-Las Quemadas en aéreo sobre 
apoyos metálicos de celosía, y continuará soterrada a partir de la conversión aéreo - subte-
rránea situada en el apoyo Nº26, hasta su llegada a la Subestación "Mataporquera". La línea 
discurre por los términos municipales de Valdeolea y Valdeprado del Río. 
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 Estudio de Impacto Ambiental 

 La evaluación ambiental del parque eólico Somaloma-Las Quemadas, junto con sus in-
fraestructuras de evacuación, se encuentra recogida en el documento denominado "Estudio de 
Impacto Ambiental Parque Eólico Somaloma-Las Quemadas e Infraestructura de Evacuación", 
cuyo trámite de información pública se inicia con el presente anuncio, conforme a lo estable-
cido en el citado artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 El órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático (Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, alimentación y Medio Ambiente). 

 Presupuesto 

 El presupuesto asciende a 50.846.618,38 euros (cincuenta millones ochocientos cuarenta y 
seis mil seiscientos dieciocho euros con treinta y ocho céntimos de euro). 

 El órgano sustantivo competente para autorizar la instalación y ante el que se puede ob-
tener información, presentar observaciones, efectuar alegaciones o formular consultas es la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas (Consejería de Industria, Turismo, Innovación, 
Transporte y Comercio). 

 Lo que se hace público para conocimiento general y para que cuantos interesados lo deseen 
puedan presentar por escrito, en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
alegaciones que estimen oportunas en el plazo de treinta días a partir del siguiente a su pu-
blicación, signifi cando que, a estos efectos, pueden consultar el anteproyecto de la instalación 
así como su estudio de impacto ambiental en la siguiente sede electrónica: 

 https://dgicc.cantabria.es/informacion-publica 

 Santander, 28 de mayo de 2021. 
 El director general de Industria, Energía y Minas, 

 Manuel Daniel Alvear Portilla. 
 2021/5098 
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      7.3. ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2021-5113   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 87, de 7 de mayo de 2021, de la Resolución dispo-
niendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colec-
tivo del Servicio Municipal de Transportes Urbanos del Ayuntamiento 
de Santander para el periodo 2021-2023.

   Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo del Servicio Municipal de Transportes 
Urbanos del Ayuntamiento de Santander, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria, núm. 87, 
de 7 de mayo de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 155 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
se procede a publicar el referido Convenio Colectivo, dejando sin efecto la publicación realizada 
el 7 de mayo de 2021. 

 Santander, 31 de mayo de 2021. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 
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PERIODOS DE VACACIONES, COMPENSACIÓN Y PERMISOS CONDUCTORES/AS – PERCEPTORES/AS 
* PARA JORNADA COMPLETA      

  
2020 2021 2022 2023 2024 2025 

GRUPOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS 
ENERO (Vacaciones) 

3 2 1 6 5 4 
JULIO (Resto) 
FEBRERO (Vacaciones) 

4 3 2 1 6 5 
AGOSTO (Resto) 
MARZO (Vacaciones) 

5 4 3 2 1 6 
SEPTIEMBRE (Resto) 
ABRIL (Vacaciones) 

6 5 4 3 2 1 
OCTUBRE (Resto) 
MAYO (Vacaciones) 

1 6 5 4 3 2 
NOVIEMBRE (Resto) 
JUNIO (Vacaciones) 

2 1 6 5 4 3 
DICIEMBRE (Resto) 
       
 ESTAS FECHAS PUEDEN SER MODIFICADAS EN SU INICIO O FINAL, DEPENDIENDO DEL GRUPO DE DESCANSO 
       

FIESTAS GRUPO DE DESCANSO     

GRUPO 1 24-may 06-dic     

GRUPO 2 01-abr 15-sep     

GRUPO 3 06-ene 30-ago     

GRUPO 4 02-abr 08-dic     

GRUPO 5 01-ene 01-may     

GRUPO 6 12-oct 25-dic     

GRUPO 7 28-jul 01-nov     
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 PERIODOS DE VACACIONES INSPECCIÓN 2021   
 

        

 NUM 
GRUPO GRUPO Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones   

 Descanso Vacaciones desde hasta desde hasta   

 5.022 5 2 01/01/2021 15/01/2021 07/07/2021 31/07/2021   

 5.023 4 3 01/03/2021 21/03/2021 03/08/2021 23/08/2021   

 5.024 1 1 01/06/2021 22/06/2021 06/12/2021 31/12/2021   

 5.026 2 4 23/03/2021 07/04/2021 09/09/2021 30/09/2021   

 5.027 3 6 04/05/2021 19/05/2021 01/11/2021 22/11/2021   

 5.505 3 5 14/04/2021 29/04/2021 07/10/2021 20/10/2021   

 5.506 7 4 18/01/2021 07/02/2021 20/08/2021 09/09/2021   

 6.288 6 7 21/05/2021 10/06/2021 19/11/2021 09/12/2021   

 6.293 5   10/02/2021 25/02/2021 08/06/2021 29/06/2021   

 
        

 LOS DIAS DE EXCESO GENERADOS POR EL TIEMPO DE EXCESO SOBRE LA JORNADA DIARIA, SE COMPENSARÁN A 
LO LARGO DEL AÑO FIJÁNDOSE EN EL CALENDARIO DE MUTUO ACUERDO 

 

 
 

 
 

 
        

 
        

PERIODOS DE VACACIONES GUARDAS 2021 
         

NUM 
GRUPO GRUPO Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones D.V. 2021 

Descanso Vacaciones desde hasta desde hasta desde hasta 
9.111 1º 2º 01.01.2021 30.01.2021 01.07.2021 01.08.2021 06.09.2021 17.09.2021 
9.112 7 1º 03.06.2021 29.06.2021 29.11.2021 31.12.2021 16.02.2021 25.02.2021 
9.113 5º 6º 01.05.2021 31.05.2021 27.10.2021 26.11.2021 02.08.2021 111.08.2021 

CUADRO ROTATIVO DE VACACIONES TALLER-MECÁNICA     
        
        

FECHAS EN LAS QUE ESTAN INCLUIDAS 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
LAS VACACIONES Y PERMISOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS GRUPOS 

MARZO -VACACIONES 
4 3 2 1 7 6 5 DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 1ª QUINCENA DE 

NOVIEMBRE 
ABRIL - VACACIONES 

8 4 3 2 1 7 6 DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 2ª QUINCENA DE 
NOVIEMBRE 
MAYO - VACACIONES 

5 8 4 3 2 1 7 DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 1ª QUINCENA DE 
DICIEMBRE 
JUNIO - VACACIONES 

6 5 8 4 3 2 1 DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 2ª QUINCENA DE 
DICIEMBRE 
JULIO - VACACIONES 

7 6 5 8 4 3 2 
DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 1ª QUINCENA DE ENERO 
AGOSTO - VACACIONES 

1 7 6 5 8 4 3 
DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 2ª QUINCENA DE ENERO 
SEPTIEMBRE - VACACIONES 

2 1 7 6 5 8 4 
DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 1ª QUINCENA DE FEBRERO 
OCTUBRE - VACACIONES 

3 2 1 7 6 5 8 
DIAS POR OTROS CONCEPTOS - 2ª QUINCENA DE FEBRERO 
               

ESTAS FECHAS PUEDEN SER MODIFICADAS EN SU INICIO O FINAL DEPENDIENDO DEL GRUPO DE DESCANSO 

LOS DIAS QUE FALTEN DE INCORPORAR EN ESTAS FECHAS, SE DARÁN COMO DIAS PENDIENTES AÑADIDOS A SUS DESCANSOS, O EN SÁBADO Y FESTIVO A LO 
LARGO DEL AÑO 
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NUMERO DE 
EMPLEADO CATEGORIA GRUPO DE 

DESCANSO 
GRUPO DE 

VACACIONES 

9029 Chapista 3 1 
9030 Chapista 1 2 

        
9057 Mecánico 5 1 
9800 Mecánico 6 2 
9051 Mecánico 7 3 
9050 Mecánico 4 4 
9802 Mecánico 2 5 
9047 Mecánico 3 7 
9056 Mecánico 1 8 
9915 Mecánico (AC) S-F 8 

        

9043 Peón Ruedas, 
Engrase 6 1 

9052 Peón S-F 2 
9059 Peón Tarde 6 3 
9512 Peón Tarde 6 3 

9055 Peón Ruedas, 
Engrase 1 4 

9058 Peón Tarde 4 5 
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TABLA SALARIAL 2020   
  

 
 

INSPECT. CENTRO CONTROL (*)  
INSPECT. LINEA (*)  
TEC. MEDIO PREVENCION  
COND-PERCEPT. LINEA  
COND-PERCEPT. MINUSV.  
OFICIAL 1º ADMINIST. Y CONTABILID.  
 INSPECT. REP.INSTALAC.  
 INSPECT.SUBJE.EXPLOTACIÓN  
 INSPECT. SUBJE. GESTIÓN  
TEC. RESPONS. (DEPART. ELEC-INFOR)  
OFICIAL 1º GEST. SIST.  
CONDUCT. COCHERAS  
ENCARG. ALMACEN  
OFICIAL 1º CHAPA-PINTURA-SOLD  
OFICIAL 1º MECANICO (*)  
AUX. ADMINIST. COMER. Y RECAUD  
OFICIAL 3º CHAPA-PINTURA-SOLD.  
OFICIAL 2º ELEC-INFOR  
OFICIAL 2º MEC  
OFICIAL ELECT/OF.3º ELEC-INFOR (*)  
OFICIAL 3º MECANICO-ELECT.  
AUX. ALMACEN  
GUARDA CON TURNICIDAD  
PEON ESPECIALISTA NEUM. ENGRA.  
PEON ESPECIALISTA MEC./AYU. MECA. (*)  
LIMPIAD  
VIGILANTE  
PEON MANTENIMIENTO  
INSPECT. OPERAD. EXPLOTACIÓN DATOS  
J. EQUIPO TALLER  

 
 

  
 2021/5113 
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      7.4. PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2021-5010   Información pública de extravío del título de Técnico Superior en Ad-
ministración y Finanzas.

   Se hace público el extravío del título de Técnico Superior en Administración y Finanzas de 
don Juan Antonio Valencia Osorno. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Centros Educativos de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de 
Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se 
seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 28 de mayo de 2021. 
 El interesado, 

 Juan Antonio Valera Alonso. 
 2021/5010 



i boc.cantabria.esPág. 13317

MARTES, 8 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 109

1/1

C
V

E-
20

21
-5

02
6

  

      7.5. VARIOS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2021-5026   Resolución Rectoral de 21 de mayo de 2021 (R.R. 487/2021), por la 
que se publica el cambio de denominación del título de Graduado o 
Graduada en Ingeniería Civil con Mención en Construcciones Civiles 
por el de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil.

   Obtenido informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA), en fecha 4 de enero de 2021, aprobando la nueva denominación y una vez se 
ha procedido a su inclusión en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), este 
Rectorado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modifi cado 
por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece el procedimiento para la modifi cación de 
planes de estudios ya verifi cados, ha resuelto ordenar la publicación del mencionado cambio 
de denominación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil con Mención en Cons-
trucciones Civiles por la Universidad de Cantabria por el de Graduado o Graduada en Ingeniería 
Civil por la Universidad de Cantabria. 

 Santander, 21 de mayo de 2021. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2021/5026 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2021-5023   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
del Servicio de Taxi.

   Aprobada inicialmente la modifi cación de la Ordenanza Municipal reguladora del Servicio de 
Taxi, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de mayo de 2021, de conformidad con los artículos 49 
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto 
Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a 
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para 
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el 
texto de la modifi cación de la Ordenanza Municipal estará a disposición de los interesados en 
el portal web del Ayuntamiento (dirección https://valderredible.es). 

 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente 
aprobado el Acuerdo de modifi cación de la mencionada Ordenanza. 

 Valderredible, 28 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Luis Fernando Fernández Fernández. 
 2021/5023 
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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2. OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2021-5024   Citación para la celebración de actos de conciliación, y en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 715/2020.

   Don Emiliano del Vigo García, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el nº 715/2020 a instancia de JUAN MANUEL RUISOTO MIJANGOS frente a BRAVO PACHECO, 
SL, en los que se ha dictado la cédula, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el Sr. letrado de la Admi-
nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 BRAVO PACHECO, SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para 5 de julio de 2021, a las 12:15 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 4 de este 

órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, 
y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este 
órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 28 de mayo de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 
 Emiliano del Vigo García. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a BRAVO PACHECO, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 28 de mayo de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Emiliano del Vigo García. 
 2021/5024 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2021-5025   Citación por comparecencia en procedimiento de ofi cio 440/2020.

   Don Emiliano García del Vigo, letrado de la Administración de Justicia del juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento de ofi cio, con 
el nº 0000440/2020 a instancia de INSS Y TGSS frente a GABRIEL ALFONSO PÁEZ CAICEDO, 
MARIO LEONARDO MORALES MUÑOZ, DANIEL ALEXANDER ACOSTA DURANGO y ESTEBAN 
FELIPE AGUDELO MORALES, en los que se ha dictado la cédula, siguiente, 

 CÉDULA DE CITACIÓN    
 En virtud de lo acordado en resolución por el Sr. letrado de la Administración de Justicia en 

el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en legal forma. 

 PERSONAS A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 GABRIEL ALFONSO PÁEZ CAICEDO, MARIO LEONARDO MORALES MUÑOZ, DANIEL ALEXAN-

DER ACOSTA DURANGO y ESTEBAN FELIPE AGUDELO MORALES, en ignorado paradero. 
 Asistir en esa condición al juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que la magistrada-juez admita y declare pertinente. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: (Designar representante común). 
 Asistir el 18 de junio a las 10:00 horas para que designe un representante común a los 

efectos previstos en el art. 19 LRJS, bajo los apercibimiento, en caso de incomparecencia, de 
tenerle conforme con el nombramiento efectuado por el resto. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER A LA VISTA ORAL: 
 Se le cita para el día 5 de julio de 2021 a las 9:10 horas en la Sala de Vistas nº 4 de este 

órgano, a la celebración del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 28 de mayo de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 
 Emiliano del Vigo García. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a GABRIEL ALFONSO PÁEZ CAICEDO, MARIO LEONARDO MORALES MUÑOZ, DANIEL ALEXAN-
DER ACOSTA DURANGO y ESTEBAN FELIPE AGUDELO MORALES, en ignorado paradero, libro 
el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de 
anuncios. 

 Santander, 28 de mayo de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Emiliano del Vigo García. 
 2021/5025 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 37 DE MADRID

   CVE-2021-5009   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de despidos/ceses en 
general 744/2020.

   Doña María Teresa Estrada Barranco, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 37 de Madrid, 

 Hago saber: Que en el procedimiento 70/2021 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de D. LUIS MIGUEL SEGURA FIGUEREO frente a LANCHOA MADRID, SL sobre ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado las siguientes resoluciones: Auto despachando ejecución y 
decreto de embargo ambos de fecha 04/05/2021. 

 Hallándose en ignorado paradero la ejecutada LANCHOA MADRID, SL y de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 59.2 LRJS, se ha acordado notifi carle la misma por edictos, haciéndoles 
saber que su contenido íntegro está a disposición de la persona interesada para su consulta 
en este Órgano Judicial sito en C/ Princesa, nº 3, 10ª planta, 28008 Madrid. Haciéndole saber 
que contra las mismas cabe recurso de reposición y revisión respectivamente en el plazo de 
TRES DÍAS. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o de la cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que 
revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fi n al procedimiento o resuelvan 
un incidente o se trate de emplazamiento. 

 Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de 
la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración 
de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines ofi ciales y la protección 
de datos. 

 Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA A LANCHOA MADRID, SL, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Madrid, 25 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Teresa Estrada Barranco. 
 2021/5009 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 6 DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-4773   Notifi cación de sentencia 37/2021 en juicio verbal número 603/2019.

   Don Jorge Álvarez Merediz, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 6 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de COM. PROP. DE LA CALLE PABLO GARNICA, Nº 53 A DE TORRELAVEGA, frente a 
FERNANDO PRIETO AVI, en los que se ha dictado resolución de fecha 9 de marzo de 2021, del 
tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000037/2021 
   

 En Torrelavega, a 9 de marzo de 2021. 
 LUISA F. VIDAL QUINTANA, magistrada-juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-

ción Nº 6 de Torrelavega y de su partido, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal sobre 
reclamación de cantidad, nº 603/2019, seguidos a instancia del procurador de los Tribunales 
JAVIER OTI HERNANDO, en nombre y representación de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ 
PABLO GARNICA Nº 53-A DE TORRELAVEGA, contra FERNANDO PRIETO AVI, en situación de 
rebeldía procesal. 

 FALLO 
   

 QUE ESTIMANDO la demanda interpuesta por la procuradora de los Tribunales JAVIER OTI 
HERNANDO, en nombre y representación de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ PABLO GAR-
NICA, Nº 53-A DE TORRELAVEGA, contra FERNANDO PRIETO AVI DEBO CONDENAR Y CON-
DENO al expresado demandado a abonar a la parte actora la suma de 2.034,31 euros más 
los intereses legales, con expresa imposición a la parte demandada de las costas causadas en 
este juicio. 

 Notifíquese la presente sentencia a las partes advirtiéndoles de que la misma es fi rme y de 
que contra ella no cabe recurso de apelación. 

 Así lo pronuncio, mando y fi rmo, Luisa F. Vidal Quintana, magistrada-juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nº 6 de Torrelavega y de su partido. 

 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública con mi asistencia 
como Secretario. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FERNANDO PRIETO AVI, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 28 de abril de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Jorge Álvarez Merediz. 
 2021/4773      
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